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2024-I01-006560 

Lima, 24 de diciembre de 2025 
 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 01956-2025-OEFA/DFAI 
 

EXPEDIENTE N° : 0269-2024-OEFA/DFAI/PAS 
ADMINISTRADO                    : SAVIA PERÚ S.A. (AHORA NOREX ENERGÍA S.A.)1 
UNIDAD FISCALIZABLE       : LOTE Z-2B 
UBICACIÓN : DISTRITO DE LOBITOS, PROVINCIA DE TALARA, 

DEPARTAMENTO DE PIURA 
SECTOR : HIDROCARBUROS LÍQUIDOS 
MATERIA : NULIDAD – MULTA 

  
VISTOS: La Resolución Directoral N° 01016-2025-OEFA/DFAI del 31 de julio de 2025 la 
Resolución N° 590-2025-OEFA/TFA-SE del 06 de noviembre de 2025, el Informe N° 03362-
2025-OEFA/DFAI-SSAG del 23 de diciembre de 2025 y demás actuados en el Expediente 
N° 269-2024-OEFA/DFAI/PAS; 

 
CONSIDERANDO: 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Mediante Resolución Directoral N° 02260-2024-OEFA/DFAI del 27 de noviembre de 

2024 (en adelante, Resolución Directoral I) la Dirección de Fiscalización y Aplicación 
de Incentivos (en adelante, DFAI), determinó la responsabilidad administrativa de 
Savia Perú S.A. ahora Norex Energía S.A (en lo sucesivo, el administrado o Norex) 
por la comisión de las conductas infractoras N° 1, 2, 3, 4 y 5 indicadas en la Tabla N° 
1 de la Resolución Subdirectoral N° 00094-2024-OEFA/DFAI-SFEM del 27 de febrero 
de 2024 y, en consecuencia, sancionó al administrado con una multa ascendiente a 
trecientos setenta y nueve con 418/1000 Unidades Impositivas Tributarias 
(369.418 UIT), conforme se muestra continuación:  
 

Cuadro N° 1: Conductas infractoras sancionadas en la Resolución Directoral I 
 

N° Conductas infractoras  

 
 

1 

Savia Perú S.A., no presentó el Reporte Preliminar de Emergencias 
Ambientales correspondiente a la fuga de crudo ocurrida el 4 
noviembre de 2021, en la tubería de 6 5/8” del circuito de 
Plataformas LO15 y H en la zona Lobitos mar del Lote Z-2B, 
conforme a la normatividad vigente. 

 
 

0.467 UIT 

 
 

2 

Savia Perú SA., no presentó el Reporte Final de Emergencias 
Ambientales correspondiente a la fuga de crudo ocurrida el 4 de 
noviembre de 2021, en la tubería de 6 5/8” del circuito de 
Plataformas LO15 y H en la zona Lobitos mar del Lote Z-2B, 
conforme a la normatividad vigente. 

 
 

1.264 UIT 

 
 

3 

Savia Perú S.A. incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental; toda vez que, la tubería de 6 5/8” del circuito de 
Plataformas LO15 y H en la zona Lobitos del Lote Z2B no se 
encontraba revestida con poliéster, poliuretano o brea a fin de evitar 
la fuga de crudo ocurrida el 4 de noviembre de 2021 

 
 

365.627 UIT 

 
 

4 

Savia Perú S.A. incumplió la normativa ambiental, toda vez que 
realizó el almacenamiento de los residuos sólidos peligrosos 
generados en la emergencia ambiental ocurrida el 4 de noviembre 

 
 
 

1.320 UIT 

                                                           
1             Registro Único de Contribuyente N° 2025-E01-108963 
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de 2021 sin considerar el código de colores establecido en la 
Normativa Técnica Peruana 900.058.2019 

 
 
 
 
 
 
 

5 

Savia Perú SA., no remitió la información solicitada por la Autoridad 
de Supervisión en los numerales 2, 3 y 4 del Acta de Supervisión 
suscrita el 9 de noviembre de 2019, respecto de la siguiente 
información:  
 

i. Informe documentado que acredite las medidas de 
prevención adoptadas (inspecciones, mantenimiento, entre 
otros) respecto al componente donde se generó el evento, 
realizadas en los últimos tres (3) años anteriores a la 
ocurrencia del evento;  
 
ii. Informe detallado y sustentado técnicamente sobre la 
causa inmediata/básica del evento y aplicación de acciones 
correctivas implementadas, y señalar las acciones 
preventivas por implementar para que esta situación no se 
vuelva a repetir.  
 
iii. Informe detallado y sustentado del manejo de residuos que 
incluya las acciones de segregación en la fuente de los 
residuos sólidos generados en atención a la emergencia 
ambiental ocurrida el 4 de noviembre de 2021. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0.740 UIT 

Multa total 369.418 UIT 

 
2. El 20 de diciembre de 2024, mediante escrito con Registro N° 2024-E01-139107, el 

administrado interpuso recurso de reconsideración contra la Resolución Directoral I y 
reiteró su solicitud de informe oral. 

 
3. El 31 de julio de 2025, mediante la Resolución Directoral N° 01016-2025- OEFA/DFAI 

(en adelante, Resolución Directoral II) de 03 de julio de 2025, a la DFAI confirmó la 
responsabilidad del administrado por la comisión de las conductas infractoras N° 1, 2, 
4, 5 y, declaró fundado en parte la conducta infractora N° 3  indicada en la Resolución 
Directoral I; en consecuencia, sancionó al administrado con una multa ascendiente a 
noventa y uno con 497/1000 Unidades Impositivas Tributarias (91.497 UIT).  
 

4. El 22 de agosto de 20252, el administrado interpuso recurso de apelación contra la 
Resolución Directoral.  

 
5. El 06 de noviembre de 2025, mediante Resolución N° 590-2025-OEFA/TFA-SE el 

Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA (en adelante, RTFA) resolvió entre otros 
declarar la nulidad de la multa impuesta en la Resolución Directoral por la conducta 
infractora N° 3 indicada en la Cuadro N° 2 de la RTFA, conforme se muestra a 
continuación:   

 
“(…) 
TERCERO. - Declarar la NULIDAD de la Resolución Directoral N° 01016-2025- OEFA/DFAI del 
31 de julio de 2025, en el extremo que declaró fundado en parte el cálculo de la multa impuesta 
para la conducta infractora descrita en el numeral 3 del Cuadro N° 2 de la presente resolución, a 
través de la cual se sancionó a Savia Perú S.A., ahora Norex Energía S.A., con una multa 
ascendente a 87,706 (ochenta y siete con 706/1000) Unidades Impositivas Tributarias, así como 
de la Resolución Directoral N° 02260-2024-OEFA/DFAI del 27 de noviembre de 2024, a través 
de la cual se impuso a la referida empresa una multa de 365,627 (trescientos sesenta y cinco 
con 627/1000) Unidades Impositivas Tributarias por la comisión de la mencionada conducta 
infractora, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la misma; y, en 

                                                           
2            Registro N° 2025-E01-108963.  
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consecuencia, RETROTRAER el presente procedimiento al momento en el que el vicio se 
produjo.  
(…)” 

 
6. El 23 de diciembre del 2025, la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos 

remitió a la DFAI el Informe N° 03362-2024-OEFA/DFAI-SSAG (en adelante, Informe 
de Multa) mediante el cual determinó el cálculo de multa por la conducta infractora Nº 
3 detallada en el Cuadro N° 1 de la presente Resolución el cual forma parte de la 
motivación del presente documento.  

 

II. CUESTIÓN EN DISCUSIÓN 
 

7. El presente pronunciamiento tiene por objeto determinar la sanción a imponer por la  
          conducta infractora N º 3, en atención a la nulidad dispuesta por el TFA a través de la 

RTFA.  
 
III. ANÁLISIS DE LA CUESTIÓN EN DISCUSIÓN 

 
III.1  Determinar la imposición de la multa por la conducta infractora N° 3 
 
8. A través de la RTFA, el TFA advirtió que para la conducta infractora N° 3, DFAI tomó 

como referencia para establecer el costo evitado “el efectuar la protección contra la 
corrosión (revestimiento de su línea con poliéster, poliuretano o brea)”. No obstante, 
el TFA advertido que tales costos no se sustentan en un escenario de revestimiento 
de la tubería existente - que era la acción necesaria para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el instrumento de gestión ambiental—, toda vez que la estimación 
efectuada se construye sobre la base de actividades y partidas propias de un 
reemplazo de tubería, lo cual no corresponde con la obligación ambiental incumplida 
ni con la conducta infractora imputada. 

 
9. En específico, el TFA indicó que, la estructura de costos considerada por la DFAI que 

incluye a obras de desmontaje y sustitución de tubería, así como a la adquisición de 
materiales y equipos de reemplazo, configuran un cálculo que distorsiona la verdadera 
magnitud del costo que debió asumir el administrado para evitar el incumplimiento. 

 
10. Es así que, para la TFA la estructura del costo evitado se construyó sobre un escenario 

diferente: el reemplazo de la tubería, con actividades y recursos que no corresponden 
a las acciones necesarias para evitar incurrir en el incumplimiento de la obligación 
prevista en su PAMA, lo cual es incongruente que revela que el beneficio ilícito 
calculado no refleja el verdadero costo evitado, pues en este caso la obligación de 
Norex no está vinculada con la sustitución del ducto, sino con su revestimiento. 

 
11. Por lo anterior, el TFA considera que la multa impuesta por la Primera Instancia no se 

encuentra dentro de los parámetros previstos en el ordenamiento jurídico; toda vez 
que, no se sustentó correctamente la estructura del costo evitado de la conducta 
infractora N° 3, contraviniendo lo dispuesto en la normativa de la materia y vulnerando 
el principio del debido procedimiento. En consecuencia, dispuso que el cálculo de la 
multa efectuado por la DFAI contraviene lo establecido en el TUO de la LPAG y se 
subsume en las causales de nulidad previstas en los numerales 1 y 2 del artículo 10 
del citado cuerpo normativo.  

 

12. En atención a lo establecido por el TFA en la RTFA, de conformidad con el Informe     
N° 03362-2025-OEFA/DFAI-SSAG se procede a detallar los argumentos por los 
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cuales se determinan los fundamentos que sustentan el costo evitado para la conducta 
infractora N° 3: 

 
Cuadro N° 2: Análisis del costo evitado 

 
Conducta 
infractora  

Análisis de la DFAI  

Savia Perú S.A. 
incumplió lo 
establecido en 
su instrumento 
de gestión 
ambiental; toda 
vez que, la 
tubería de 6 5/8” 
del circuito de 
Plataformas 
LO15 y H en la 
zona Lobitos del 
Lote Z-2B no se 
encontraba 
revestida con 
poliéster, 
poliuretano o 
brea a fin de 
evitar la fuga de 
crudo ocurrida el 
4 de noviembre 
de 2021 

Al respecto en atención a lo resuelto por el TFA, en el presente informe se efectúa un 
nuevo cálculo del costo evitado correspondiente a la conducta infractora N° 3, alineado 
estrictamente con la obligación ambiental incumplida y con el escenario de cumplimiento 
ideal previsto en el instrumento de gestión ambiental del administrado. 

 
Se precisa que dicha obligación se encontraba vinculada a la protección contra la 
corrosión mediante el revestimiento de la tubería existente, y no al reemplazo de la línea 
submarina. En ese sentido, el escenario contrafactual considerado corresponde 
exclusivamente a la ejecución de actividades de revestimiento anticorrosivo de la línea 
submarina de 6 5/8” del circuito de plataformas LO15 y H, excluyendo cualquier actividad 
asociada a la sustitución de la tubería. 

 
El cálculo del costo evitado se ha realizado considerando únicamente los recursos 
necesarios para el revestimiento del tramo donde se identificó el punto de falla, el cual 
corresponde a una longitud de seis (6) metros, conforme a la medida estándar comercial 
aplicable. En consecuencia, la estructura de costos se circunscribe a las actividades, 
insumos, equipos y personal estrictamente necesarios para dicha labor. 

 
De este modo, el costo evitado determinado refleja de manera precisa y proporcional el 
costo que el administrado debió asumir para evitar el incumplimiento. 
 
En ese sentido, para la multa se ha considerado lo siguiente: 
 
i) Beneficio ilícito (B)  
 
El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con la 
normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el administrado 
incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental; toda vez que, la tubería 
de 6 5/8” del circuito de Plataformas LO15 y H en la zona Lobitos del Lote Z-2B no se 
encontraba revestida con poliéster, poliuretano o brea a fin de evitar la fuga de crudo 
ocurrida el 4 de noviembre de 2021. 

 
En un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las inversiones 
necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. Por lo tanto, para la 
estimación del CE se considera, como mínimo indispensable, el desarrollo de la siguiente 
actividad: 
 

⮚ CE: Efectuar la protección contra la corrosión (revestimiento de su línea con 
poliéster, poliuretano o brea), a fin de evitar la fuga de crudo proveniente de la línea 
submarina de 6 5/8” del circuito Plataformas LO15 y H, ubicado en la zona Lobitos, 
del Lote Z-2B, ocurrida el 4 de noviembre de 2021. Cabe señalar que, el revestimiento 
se realizará específicamente sobre el segmento de la tubería donde se identificó la 
fuga, cuya longitud – de acuerdo con la medida estándar comercial – corresponde a 
6 m. Para la ejecución de esta actividad se ha considerado la siguiente estructura de 
costos: 

 
a) Costo de remuneración de personal: Se contempla, como mínimo indispensable, 

al siguiente personal: 
Personal de trabajo propuesto 

 

Cantidad/Perfil Justificación 

Un (1) Supervisor de 
mantenimiento 

Encargado de supervisar y verificar la correcta 
ejecución de las actividades vinculadas al revestimiento 
de la línea submarina de 6 5/8” del circuito de las 
plataformas LO15 y H, con la finalidad de asegurar el 
cumplimiento de los estándares técnicos y la calidad del 
procedimiento aplicado. Su participación está prevista 
durante todo el período programado para la presente 
actividad, es decir, por un total de tres (3) días, 
equivalentes a veinticuatro (24) horas efectivas de 
trabajo. 
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Un (1) Supervisor de 
Seguridad, Salud 

Ocupacional y Medio 
Ambiente (SSOMA) 

Encargado de velar por el cumplimiento de las 
disposiciones de seguridad y de protección ambiental 
durante el desarrollo de las actividades relacionadas 
con el revestimiento de la línea submarina de 6 5/8” del 
circuito de las plataformas LO15 y H, con el objetivo de 
prevenir incidentes, controlar riesgos y minimizar 
posibles impactos ambientales negativos. Su 
participación está prevista durante todo el período 
programado para la presente actividad, es decir, por un 
total de tres (3) días, equivalentes a veinticuatro (24) 
horas efectivas de trabajo. 

Un (1) buzo líder* 

Responsable de la coordinación integral de los trabajos 
en zona submarina, incluyendo la planificación de las 
actividades (ubicación, profundidad, condiciones del 
entorno y objetivos de la inmersión), la verificación del 
estado y operatividad de los equipos de buceo, así 
como la supervisión del cumplimiento de los 
procedimientos técnicos y de seguridad. Asimismo, 
tiene a su cargo la instrucción del personal sobre las 
rutas de seguridad, la gestión de eventuales situaciones 
de emergencia y el uso adecuado de los recursos y 
servicios marítimos especializados. Su participación 
está prevista por un total de dos (2) días, equivalentes 
a dieciséis (16) horas efectivas de trabajo. 

Ocho (8) buzos 
profesionales* 

En atención a que las labores se desarrollan en un 
entorno submarino, se requiere la participación de 
buzos debidamente certificados y con experiencia en 
actividades de corte, soldadura y manipulación de 
tuberías submarinas. Estos profesionales estarán a 
cargo del retiro y la posterior instalación de la tubería 
correspondiente al tramo a revestir de la línea 
submarina de 6 5/8” del circuito de las plataformas LO15 
y H. Su participación está prevista por un total de dos 
(2) días, equivalentes a dieciséis (16) horas efectivas de 
trabajo: un (1) día u ocho (8) horas destinadas a la 
desinstalación y el retiro de la línea, y un (1) día u ocho 
(8) horas para su reinstalación. 

Fuente: Informe N° 03362-2025-OEFA/DFAI-SSAG. 
 
En cuanto al periodo del trabajo, se considera que esta actividad puede efectuarse en 
tres (3) días, equivalentes a veinticuatro (24) horas efectivas de trabajo. El desglose es 
el siguiente: 

Desglose de actividades por día 
 

Día Justificación 

Primer día 

Se llevará a cabo el izaje de un tramo de seis (6) metros de 
tubería, correspondiente a la línea submarina de 6 5/8” del circuito 
de plataformas LO15 y H. Estas actividades serán ejecutadas por 
personal técnico debidamente calificado, bajo la supervisión 
directa del Supervisor de Mantenimiento, quien verificará la 
correcta ejecución de los trabajos conforme a los procedimientos 
técnicos establecidos. Asimismo, se contará con la participación 
del Supervisor SSOMA, encargado de velar por la prevención de 
riesgos laborales y la minimización de impactos ambientales, así 
como del buzo líder, responsable de la coordinación operativa de 
las labores en la zona marítima. 

Segundo día 

Se ejecutará la aplicación del revestimiento anticorrosivo 
(poliéster, poliuretano o brea) a cargo de una empresa contratista 
especializada, bajo la supervisión y coordinación del Supervisor 
de Mantenimiento y del Supervisor SSOMA, con la finalidad de 
asegurar la integridad estructural de la tubería y prevenir la 
ocurrencia de nuevas filtraciones. 

Tercer día 

Se procederá con el sumergimiento del tramo de tubería ya 
revestido, actividad que también será ejecutada por personal 
especializado. Al igual que en la primera jornada, para la 
supervisión correspondiente participarán el Supervisor de 
Mantenimiento, el Supervisor de SSOMA y el buzo líder, a fin de 
asegurar el cumplimiento de las normas de seguridad y 
operatividad en ambientes marinos. 

 Fuente: Informe N° 03362-2025-OEFA/DFAI-SSAG  
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b) Costo de implementos y seguridad de trabajo: Comprende al Equipo de 

Protección del Personal (EPP), el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 
(SCTR), el Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) y el Examen Médico 
Ocupacional (EMO) para cada trabajador 

 
c) Costo de materiales, herramientas y/o equipos de trabajo: Comprende los 

materiales, herramientas y/o equipos necesarios para el soporte de las actividades a 
efectuar; los cuales se detallan a continuación: 

 
Materiales, herramientas y/o equipos de trabajo 

 

Materiales, herramientas y/o 
equipos de trabajo 

Justificación 

Revestimiento de la tubería 

Se considera el revestimiento de una (1) tubería 
de 6 5/8, con una longitud estándar comercial de 
6 m, correspondiente a línea submarina de 6 5/8” 
del circuito Plataformas LO15 y H, ubicado en la 
zona Lobitos, del Lote Z-2B. Para ello se tomará 
como referencia la Cotización N° COT-00013742, 
de fecha 1 de diciembre de 2022, elaborada por 
Global Rubber Corporation S. A. C. De acuerdo 
con la descripción, el servicio comprende el 
recubrimiento exterior con elastómero de 
poliuretano negro de una tubería con una longitud 
de seis (6) metros. 

1 equipo de soldadura 
submarina 

Equipo e insumos necesarios para la unión del 
nuevo tramo de tubería, garantizando 
continuidad estructural y hermeticidad de la línea 
bajo condiciones subacuáticas. 

1 kg de electrodos de soldadura 
submarina 

1 equipo de oxicorte submarino Instrumentos esenciales para el corte del tramo 
dañado, compatibles con procedimientos de 
intervención en ambiente húmedo. 1 kg de electrodos de corte 

submarino 

2 porta electrodos para 
soldadura submarina 

Dispositivos que permiten operar los electrodos 
de forma segura y precisa en condiciones 
subacuáticas. 

1 winche mecánico 

Utilizado para la movilización del tramo de tubería 
a intervenir. Su inclusión responde a los 
lineamientos del Instructivo de Operación 
“Tendido de Líneas Submarinas”, contenido en el 
EIA 2008. 

1 explosímetro 

Equipo destinado a detectar gases o vapores 
inflamables durante la manipulación de la línea, a 
fin de prevenir condiciones de riesgo en 
superficie. 

 Elaboración: Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas (SFEM) – DFAI. 
 

d) Costo de movilización del personal: Se considera los siguientes medios de 
transporte: 

 
Medios de transporte 

 

Medio Justificación 

Transporte terrestre 

Se contempla el alquiler de una (1) camioneta por un (1) día 
de trabajo, equivalente a ocho (8) horas, considerando que 
en el día 3 se ejecutarán actividades de campo que requieren 
el traslado de personal, materiales y equipos. De acuerdo con 
el análisis técnico, basta una sola unidad vehicular, la cual 
podrá realizar múltiples viajes desde la Oficina Principal del 
administrado, ubicada en Negritos (coordenadas 466153 E y 
9485167 S), hacia el Lote Z-2B (Plataforma LO15, ubicada en 
las coordenadas 467378 E, y 9509076 N, lugar donde suscitó 
la falla).1/ 

Transporte marítimo 

De acuerdo con el Plan de Contingencia, en caso de 
derrames de hidrocarburos y sustancias nocivas al mar, se 
establece que, como medida preventiva, las tuberías 
submarinas son objeto de inspecciones y labores de 
mantenimiento mediante personal de buceo, empleándose 
para tal efecto la embarcación Zuluf2/. Asimismo, en el 
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Instructivo de Operación “Tendido de Líneas Submarinas”, 
que forma parte integral del EIA Social del Proyecto 
Perforación Exploratoria y Desarrollo Lote Z-2B – Peña 
Negra3/, se precisa que para las actividades de tendido de 
líneas submarinas se utiliza una barcaza como medio de 
transporte. 
 
En ese sentido, se evidencia que el administrado emplea 
embarcaciones como medio de transporte para la ejecución 
de actividades de inspección, mantenimiento y tendido de 
líneas submarinas, en tanto dichas unidades no solo permiten 
el traslado del personal especializado, sino también el 
transporte de los materiales, equipos e insumos necesarios 
para el desarrollo de las actividades de revestimiento de la 
línea. 

Fuente: Informe N° 03362-2025-OEFA/DFAI-SSAG 
 

Cabe indicar que el sustento de la multa se encuentra a mayor 
detalle en el Informe N° 03362-2025-OEFA/DFAI-SSAG que forma 
parte de la presente Resolución. 

          Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos – DFAI.   
          Fuente: Informe N° 03362-2025-OEFA/DFAI-SSAG 

 
13. En consecuencia, en la estructura para el cálculo de multa se ha considerado lo 

estrictamente señalado por el TFA el Resolución N° 590-2025-OEFA/TFA-SE, en el 
sentido que para la imposición de la sanción se debe considerar únicamente los 
recursos necesarios para el revestimiento del tramo donde se identificó el punto de 
falla, el cual corresponde a una longitud de seis (6) metros, que va en línea con la 
conducta infractora N° 3.  

 
14. Al respecto, corresponde precisar que en la medida que la multa impuesta en la 

Resolución Directoral I y II fueron declaradas nulas por la Resolución N° 590-2025-
OEFA/TFA-SE del 16 de octubre de 2025, y considerando lo resuelto por el TFA en la 
Resolución N° 551-2023-OEFA/TFA-SE y Resolución N° 290-2024-OEFA/TFEA-SE 
en las que señala que no se aplica el principio de prohibición de reforma en peor si se 
declara la nulidad de una Resolución ya que los efectos de esta desaparecen, siendo 
así que la nueva resolución no puede considerarse que agrave lo que en un momento 
se resolvió y fue declarado nulo.  

 
15. En línea con lo antes señalado, considerando que el TFA mediante Resolución             

N° 590-2025-OEFA/TFA-SE declaro la nulidad de la multa impuesta al administrado 
en la Resolución que declaró la responsabilidad administrativa; así como en la que 
resolvió de recurso de reconsideración, y en estricto cumplimiento de lo dispuesto por 
el TFA, en el presente caso la multa total a ser impuesta por la comisión de la conducta 
infractora Nº 3, asciende a ciento setenta y uno con 381/1000 Unidades 
Impositivas Tributarias (171.381 UIT), la cual se encuentra sustentada en el Informe 
N° 03362-2025-OEFA/DFAI-SSAG, según el siguiente detalle:  

 
Cuadro N° 3: Multa impuesta 

 

N° Conductas infractoras Multa calculada  

3 

Savia Perú S.A. incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental; 
toda vez que, la tubería de 6 5/8” del circuito de Plataformas LO15 y H en la zona 
Lobitos del Lote Z-2B no se encontraba revestida con poliéster, poliuretano o brea 
a fin de evitar la fuga de crudo ocurrida el 4 de noviembre de 2021 

171.381 UIT 

Multa Total 171.381 UIT 
Fuente: Informe N° 03362-2025-OEFA/DFAI-SSAG 
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16. Cabe precisar que el Informe de multa forma parte integrante de la presente 
Resolución, de conformidad con el artículo 6° del Texto Único Ordenado de la Ley       
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS3, siendo que las multas aplicables en el presente caso han 
sido calculadas en función de la Metodología para el Cálculo de las Multas Base y la 
Aplicación de los Factores Agravantes y Atenuantes a ser utilizados en la graduación 
de sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 035-
2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 024-2017-
OEFA/CD (en adelante, Metodología para el Cálculo de las Multas) y, de acuerdo al 
Manual de aplicación de criterios objetivos de la metodología para el cálculo de las 
multas base y la aplicación de los factores para la graduación de sanciones en el 
OEFA, aprobado mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo                  
N° 00083-2022-OEFA/PCD.  

 
En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11° de la Ley 
Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada 
por la Ley Nº 30011; los literales a), b) y o) del artículo 60° del Reglamento de Organización 
y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM; y de lo dispuesto en el artículo 4° del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD;  

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Sancionar Norex Energía S.A. por la comisión de la conducta infractora N° 3 
detallada en la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral N° 00094-2024-OEFA/DFAI-SFEM 
del 27 de febrero de 2024 con una multa ascendente a ciento setenta y uno con 381/1000 
Unidades Impositivas Tributarias (171.381 UIT), según el siguiente detalle: 
 

N° Conductas infractoras 
Multa 

calculada  

3 

Savia Perú S.A. incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental; toda vez 
que, la tubería de 6 5/8” del circuito de Plataformas LO15 y H en la zona Lobitos del Lote Z-
2B no se encontraba revestida con poliéster, poliuretano o brea a fin de evitar la fuga de crudo 
ocurrida el 4 de noviembre de 2021 

171.381 UIT 

Multa Total 171.381 UIT 

 
Artículo 2°. - Informar a Norex Energía S.A. que transcurridos los quince (15) días hábiles, 
computados desde la notificación de la Resolución que impone una sanción de multa, la 
mora en que se incurra a partir de ese momento hasta su cancelación total, generará 
intereses legales. 
 
Artículo 3º.- Disponer que el monto de la multa sea depositado en la Cuenta Recaudadora 
del Banco de la Nación, en moneda nacional, debiendo indicar al momento de la cancelación 
al banco el número de la presente Resolución, sin perjuicio de informar en forma 
documentada al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental del pago realizado, 
para lo cual deberá considerarse la siguiente información: 

                                                           
3  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS 
 “Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 

 (…) 
 6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, 
decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación 
constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión, 
deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo. 
(…)”. 
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Titular de la Cuenta: Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 

Entidad Recaudadora: Banco de la Nación 

Cuenta Corriente: 00068199344 

Código Cuenta Interbancaria: 01806800006819934470 

 
Artículo 4º.- Informar a Norex Energía S.A. que el monto de la multa será rebajada en un 
diez por ciento (10%) si procede a cancelarla dentro del plazo máximo de quince (15) días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de notificada la presente Resolución y si no 
impugna el presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 14º del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, aprobado por Resolución de Consejo Directivo       Nº 027-2017-
OEFA/CD4. 
 
Artículo 5º.- Informar a Norex Energía S.A.  que contra lo resuelto en la presente resolución 
es posible la interposición del recurso de reconsideración o apelación ante la Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro del plazo de quince (15) días 
hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 218º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS y en el artículo 
24º del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por 
la Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD. 
 
Artículo 6º.- Notificar a Norex Energía S.A. la presente Resolución y el Informe Nº 03362-
2025-OEFA/DFAI-SSAG del 23 de diciembre de 2025, el cual forma parte integrante de la 
motivación de la presente Resolución, de conformidad con el artículo 6º del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, en concordancia con el artículo 20° del mismo cuerpo 
normativo.  
 

Regístrese y comuníquese, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[JMALCA] 
JMS/crv 

 
 
 
 
 

                                                           
4  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización ambiental - 

OEFA, aprobado por la Resolución del Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD  
 “Artículo 14º.- Reducción de la multa por pronto pago  
 El monto de la multa impuesta será reducido en un diez por ciento (10%) si el administrado la cancela dentro del plazo de quince 

(15) días hábiles, contados desde el día siguiente de la notificación del acto que contiene la sanción. Dicha reducción resulta 
aplicable si el administrado no impugna el acto administrativo que impone la sanción; caso contrario, la Autoridad Decisora 
ordenará al administrado el pago del monto correspondiente al porcentaje de reducción de la multa.” 
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06245660

"Esta es una  copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el OEFA, aplicando los dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-
PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. Nª 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sistemas.oefa.gob.pe/verifica e  ingresando la siguiente clave: 06245660"
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2024-I01-006560 

INFORME n.° 03362-2025-OEFA/DFAI-SSAG 

 

A :      Jhon Wilian Malca Saavedra 

  Director de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

 

DE     : Econ. Saulo Eduardo González Sanjinés 

Ejecutivo de la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos 

  Registro Profesional CEL n.° 7638 

 

Econ. Estephanie Elva Vásquez Neira 

Tercero Fiscalizador IV 

Registro Profesional CELL n.° 1908 

 

Econ. Yesenia Carpio López 

Tercero Fiscalizador IV 

Registro Profesional CE Callao n.° 0859 

 

ASUNTO : Cálculo de multa 

 

REFERENCIA : Expediente n.° 0269-2024-OEFA/DFAI/PAS 
 

ADMINISTRADO:   Norex Energía S. A. (antes, Savia Perú S. A.) 

 

FECHA :  Jesús María, 23 de diciembre de 2025 

 

 

I. Antecedentes 

 

Mediante la Resolución Directoral n.° 02260-2024-OEFA/DFAI del 27 de 

noviembre de 2024, notificada el 28 de noviembre de 2024 (en adelante, la 

Resolución Directoral I), la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

(en adelante, la DFAI) del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en 

adelante, el OEFA) resolvió, entre otros, declarar la responsabilidad administrativa 

de la empresa Norex Energía S. A., anteriormente denominada Savia Perú S. A. 

(en adelante, el administrado), por la comisión de las conductas infractoras n.os 

1, 2, 3, 4 y 5, contenidas en la Tabla n.° 1 de la Resolución Subdirectoral n.° 02190-

2023-OEFA/DFAI-SFEM, variada mediante Resolución Subdirectoral n. ° 00094-

2024-OEFA/DFAI-SFEM; y, en consecuencia, sancionó al administrado con una 

multa total ascendente a 369.418 UIT, sustentada con el Informe n.° 03082-2024-

OEFA/DFAISSAG del 27 de noviembre de 2024 (en adelante, el ICM 1), conforme 

al siguiente detalle: 
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Cuadro n.° 1: Multas calculadas 

n.° Conductas infractoras Multa 

1 

El administrado no presentó el Reporte Preliminar de 
Emergencias Ambientales correspondiente a la fuga de crudo 
ocurrida el 4 noviembre de 2021, en la tubería de 6 5/8” del 
circuito de Plataformas LO15 y H en la zona Lobitos mar del Lote 
Z-2B, conforme a la normatividad vigente. 

0.467 UIT 

2 

El administrado no presentó el Reporte Final de Emergencias 
Ambientales correspondiente a la fuga de crudo ocurrida el 4 de 
noviembre de 2021, en la tubería de 6 5/8” del circuito de 
Plataformas LO15 y H en la zona Lobitos mar del Lote Z-2B, 
conforme a la normatividad vigente. 

1.264 UIT 

3 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental; toda vez que, la tubería de 6 5/8” del circuito 
de Plataformas LO15 y H en la zona Lobitos del Lote Z-2B no se 
encontraba revestida con poliéster, poliuretano o brea a fin de 
evitar la fuga de crudo ocurrida el 4 de noviembre de 2021. 

365.627 UIT 

4 

El administrado incumplió la normativa ambiental, toda vez que 
realizó el almacenamiento de los residuos sólidos peligrosos 
generados en la emergencia ambiental ocurrida el 4 de 
noviembre de 2021 sin considerar el código de colores 
establecido en la Normativa Técnica Peruana 900.058.2019. 

1.320 UIT 

5 

El administrado no remitió la información solicitada por la 
Autoridad de Supervisión en los numerales 2, 3 y 4 del Acta de 
Supervisión suscrita el 9 de noviembre de 2019, respecto de la 
siguiente información: 
i. Informe documentado que acredite las medidas de 

prevención adoptadas (inspecciones, mantenimiento, entre 

otros) respecto al componente donde se generó el evento, 

realizadas en los últimos tres (3) años anteriores a la 

ocurrencia del evento; 

ii. Informe detallado y sustentado técnicamente sobre la causa 

inmediata/básica del evento y aplicación de acciones 

correctivas implementadas, y señalar las acciones 

preventivas por implementar para que esta situación no se 

vuelva a repetir. 

iii. Informe detallado y sustentado del manejo de residuos que 

incluya las acciones de segregación en la fuente de los 

residuos sólidos generados en atención a la emergencia 

ambiental ocurrida el 4 de noviembre de 2021. 

0.740 UIT 

Multa total 369.418 UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

Con fecha 20 de diciembre de 2024, mediante escrito con registro n.° 2024-E01-

139107, el administrado interpone un recurso de reconsideración contra la 

Resolución Directoral I (en adelante, el recurso de reconsideración); a efecto 

que, en consideración a las nuevas pruebas aportadas en el marco del PAS, se 

emita un nuevo pronunciamiento respecto a la responsabilidad administrativa por 

la comisión de las conductas infractoras n.os 1, 2, 3, 4 y 5, contenidas en la Tabla 

n.° 1 de la Resolución Subdirectoral n.° 02190-2023-OEFA/DFAI-SFEM, variada 

mediante Resolución Subdirectoral n. ° 00094-2024-OEFA/DFAI-SFEM. 
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Posteriormente, mediante escrito con registro n.° 2024-E01-141086 del 27 de 

diciembre de 2024, el administrado presentó una ampliación del recurso de 

reconsideración (en adelante, la ampliación del recurso de reconsideración). 

 

En atención al recurso de reconsideración interpuesto por el administrado, la DFAI 

emitió la Resolución Directoral n.° 01016-2025-OEFA/DFAI del 31 de julio de 

2025, notificada el 1 de agosto de 2025 (en adelante, la Resolución Directoral 

II); mediante la cual se declaró infundado el recurso de reconsideración 

interpuesto por el administrado en el extremo referido a la determinación de la 

responsabilidad administrativa por la comisión de las conductas infractoras n.os 1, 

2, 3, 4 y 5; y, (ii) fundado en parte en el extremo referido al cálculo de la multa 

impuesta por la conducta infractora n.° 3. En consecuencia, la sanción total 

asciende a 91.497 UIT, sustentada con el Informe n.° 01436-2025-OEFA/DFAI-

SSAG del 2 de julio de 2025 (en adelante, el ICM 2), conforme al siguiente detalle: 

 

Cuadro n.° 2: Multas calculadas 

n.° Conductas infractoras Multa 

1 

El administrado no presentó el Reporte Preliminar de 
Emergencias Ambientales correspondiente a la fuga de crudo 
ocurrida el 4 noviembre de 2021, en la tubería de 6 5/8” del 
circuito de Plataformas LO15 y H en la zona Lobitos mar del Lote 
Z-2B, conforme a la normatividad vigente. 

0.467 UIT 

2 

El administrado no presentó el Reporte Final de Emergencias 
Ambientales correspondiente a la fuga de crudo ocurrida el 4 de 
noviembre de 2021, en la tubería de 6 5/8” del circuito de 
Plataformas LO15 y H en la zona Lobitos mar del Lote Z-2B, 
conforme a la normatividad vigente. 

1.264 UIT 

3 

El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental; toda vez que, la tubería de 6 5/8” del circuito 
de Plataformas LO15 y H en la zona Lobitos del Lote Z-2B no se 
encontraba revestida con poliéster, poliuretano o brea a fin de 
evitar la fuga de crudo ocurrida el 4 de noviembre de 2021. 

87.706 UIT 

4 

El administrado incumplió la normativa ambiental, toda vez que 
realizó el almacenamiento de los residuos sólidos peligrosos 
generados en la emergencia ambiental ocurrida el 4 de 
noviembre de 2021 sin considerar el código de colores 
establecido en la Normativa Técnica Peruana 900.058.2019. 

1.320 UIT 

5 

El administrado no remitió la información solicitada por la 
Autoridad de Supervisión en los numerales 2, 3 y 4 del Acta de 
Supervisión suscrita el 9 de noviembre de 2019, respecto de la 
siguiente información: 
i. Informe documentado que acredite las medidas de 

prevención adoptadas (inspecciones, mantenimiento, entre 

otros) respecto al componente donde se generó el evento, 

realizadas en los últimos tres (3) años anteriores a la 

ocurrencia del evento; 

ii. Informe detallado y sustentado técnicamente sobre la causa 

inmediata/básica del evento y aplicación de acciones 

correctivas implementadas, y señalar las acciones 

0.740 UIT 
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preventivas por implementar para que esta situación no se 

vuelva a repetir. 

iii. Informe detallado y sustentado del manejo de residuos que 

incluya las acciones de segregación en la fuente de los 

residuos sólidos generados en atención a la emergencia 

ambiental ocurrida el 4 de noviembre de 2021. 

Multa total 91.497 UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

El 22 de agosto de 2025, el administrado interpuso un recurso de apelación contra 

la Resolución Directoral II, mediante escrito con registro n.° 2025-E01-108963, 

solicitando asimismo el uso de la palabra. 

 

Finalmente, mediante la Resolución n.° 590-2025-OEFA/TFA-SE del 6 de 

noviembre de 2025 (en adelante, la Resolución TFA), el Tribunal de Fiscalización 

Ambiental (en adelante, el TFA) declaró, entre otros, la nulidad de la Resolución 

Directoral I y II, en el extremo referido a la multa impuesta al administrado por la 

comisión de la conducta infractora n.° 3; y, en consecuencia, dispuso la 

retrotracción del presente procedimiento al momento en el que se produjo el vicio. 

 

En ese sentido, y en base a la información que obra en el Expediente n.° 0269-

2024-OEFA/DFAI/PAS, la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (en 

adelante, la SSAG), a través del presente informe desarrollará el cálculo de multa 

de la conducta infractor n.° 3, descrita en la Resolución Directoral I y II: 

 

➢ Conducta infractora n.° 3: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental; toda vez que, la tubería de 6 5/8” del 

circuito de Plataformas LO15 y H en la zona Lobitos del Lote Z-2B no se 

encontraba revestida con poliéster, poliuretano o brea a fin de evitar la fuga 

de crudo ocurrida el 4 de noviembre de 2021. 

 

II. Objeto 
 

El presente informe tiene como objeto, realizar el cálculo de la multa 

correspondiente a la conducta infractora referida en el numeral precedente, 

considerando lo resuelto por el TFA. 

 

III. Fórmula para el Cálculo de multa  

 

III.1. Fórmula 
 

La multa se calcula al amparo del principio de razonabilidad que rige la potestad 

sancionadora de la administración, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3 
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del artículo 248° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General – TUO de la LPAG1. 

 

La fórmula para el cálculo de la multa a ser aplicada considera el beneficio ilícito 

(B), dividido entre la probabilidad de detección (p); este resultado es multiplicado 

por un factor F, cuyo valor considera los factores para la graduación de sanciones 

establecidos en la metodología de cálculo de multas (en adelante, la MCM) del 

OEFA2. La fórmula es la siguiente: 

 

Cuadro n.° 3: Fórmula para el Cálculo de Multa 

 

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 (𝑀) = (
𝐵

𝑝
) . [𝐹] 

Donde: 

 

𝐵 = Beneficio ilícito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 

 

𝑝 = Probabilidad de Detección 

 

𝐹 = Factores para la Graduación de Sanciones (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 
 

 Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

III.2. Criterios 

 

Mediante la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.° 00083-2022-

OEFA/PCD, se aprueba el Manual de aplicación de criterios objetivos de la 

metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores para 

la graduación de sanciones en el OEFA. 

 

Asimismo, los conceptos o criterios contenidos en el Manual Explicativo de la 

Metodología del Cálculo de Multas del OEFA aprobado por el artículo 3° de la 

 
1  Decreto Supremo n.° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444 - Ley del 

Procedimiento Administrativo General. Procedimiento Sancionador 
Artículo 248°. - Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: (…) 
3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más 
ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a 
ser aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los siguientes 
criterios que se señalan a efectos de su graduación: 

     a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción; 
 b) La probabilidad de detección de la infracción; 
 c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 
     d) EI perjuicio económico causado; 
      e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un año desde que quedó firme la 

resolución que sancionó la primera infracción. 
     f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y 
      g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. (…) 
 
2  La Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores de gradualidad a utilizar en la 

graduación de sanciones fue aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-
OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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Resolución de Presidencia de Consejo Directivo del OEFA n.° 035-2013-

OEFA/PCD (actualmente derogado), son utilizados en el presente análisis, de 

manera referencial, y, en tanto no se opongan a los criterios de graduación de 

multas vigentes, aprobados por la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, en concordancia con la Resolución de Presidencia de 

Consejo Directivo del OEFA n.° 035-2013-OEFA/PCD, modificada con Resolución 

de Consejo Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 

 

IV. Determinación de la sanción 

 

IV.1. Consideraciones generales en el cálculo de multa 

 

A. Sobre los costos de mercado en la determinación del beneficio ilícito 

 

Desde un punto de vista económico, ante una multa, el administrado infractor y la 

ciudadanía en general deberían estar convencidos de que dicha multa posiciona 

al infractor en una situación desfavorable frente a aquellos administrados que 

cumplieron diligentemente sus obligaciones. Asimismo, lo opuesto ocurriría si se 

permitiera que el administrado infractor obtenga un beneficio como resultado del 

no cumplimiento y de la información imperfecta existente producto de las 

asimetrías entre los administrados y la Autoridad (problema del principal-agente), 

posicionando a los administrados diligentes en una desventaja competitiva y 

creando un desincentivo al cumplimiento. 

Al respecto, cabe que recordar que esta subdirección resuelve el cálculo de multas 

en un contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de 

mercado, cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de 

fundamentación superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a 

disposición del administrado, observando el debido procedimiento (notificando al 

administrado los informes de multas, incluyendo el detalle de los componentes de 

la metodología correspondiente), dotando de razonabilidad (con el uso de costos 

de mercado),  celeridad (ejecutando los cálculos de multas expeditivamente), con 

participación del administrado (requiriendo comprobantes de pago asociados a 

realidad y actividad económica); así como la simplicidad (desarrollando un 

proceso técnico que permite al administrado conocer de qué forma se arribó a la 

multa). 

 

De otro lado, frente a circunstancias ajenas al genuino espíritu de esta 

subdirección, como, por ejemplo, la no apertura de un enlace web o la omisión 

involuntaria de una captura de pantalla de una fuente; el administrado –o la 

Autoridad correspondiente– podría corroborar fácilmente, a través de la abundante 

información web, que el costo imputado no escapa a los rangos de costos de 

mercado; lo cual, de ninguna manera, debería invalidar los cálculos efectuados. 

 

Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del bienestar social, el cual 

comprende no solo a la empresa (administrado) sino también a los demás agentes 
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que componen la sociedad, y en línea con lo dispuesto en la Resolución de 

Consejo Directivo n.° 001-2024-OEFA/CD3; que declara precedente administrativo 

de observancia obligatoria la Resolución n.° 543-2023-OEFA/TFA-SE, para 

acreditar el costo evitado el administrado podría encontrarse en dos situaciones 

diferenciadas: 

 

a) Escenario 1: Previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado no ha 

realizado actividades iguales o semejantes al costo evitado asociadas a la 

obligación incumplida. Motivo por el cual resulta pertinente tomar en cuenta 

cotizaciones o presupuestos presentados por el administrado para acreditar 

el costo evitado. 

 

b) Escenario 2: Previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado ha 

realizado actividades iguales o semejantes al costo evitado asociado a la 

obligación incumplida. Motivo por el cual resulta razonable asumir que el 

administrado cuenta con comprobantes de pago debidamente sustentados y 

por lo tanto es pertinente que presente dichos documentos contables a fin de 

acreditar el costo evitado4. 

 

En este contexto, el presente informe analiza un (1) hecho imputado, cuyo costo 

evitado comprende el revestimiento de línea submarina. Dicha actividad es una 

práctica común en el sector, debido a que responde a las demandas operativas y 

regulatorias, y son esenciales para garantizar el cumplimiento de la normativa 

ambiental. Por lo tanto, se puede concluir que el administrado se encontra en el 

Escenario 2, toda vez que ha realizado actividades similares o iguales a los costos 

evitados asociados a las obligaciones incumplidas. No obstante, hasta la fecha de 

emisión de este informe, el administrado no ha presentado los comprobantes de 

pago ni las facturas correspondientes a las infracciones bajo análisis para que 

puedan ser evaluados. 

 

Finalmente, esta subdirección considera que la introducción de costos no 

asociados a comprobantes de pago por parte del administrado, refuerza la 

información asimétrica, toda vez que este último no revela su propia información 

de costos incurridos y, a su vez, redunda en una incorrecta señal de disuasión 

frente a los demás administrados, lo que refleja un escenario no razonable de 

búsqueda de costos más económicos a favor del administrado infractor, sin que 

este haya destinado efectivamente un presupuesto para tal fin; configurándose un 

 
3  Resolución de consejo directivo n.° 00001-2024-OEFA/CD, publicado el 6 de febrero de 2024. 

“(…) Artículo 1°.- Disponer la publicación de los precedentes administrativos de observancia obligatoria 
contenidos en las Resoluciones N.os 543-2023-OEFA/TFA-SE y 551-2023-OEFA/TFA-SE del 21 de noviembre 
de 2023, en el diario oficial El Peruano, en el Portal de Transparencia Estándar y en la sede digital del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental-OEFA (https://www.gob.pe/oefa) en el plazo de dos (2) días hábiles 
contado desde su emisión. (…)” 

 
4  Los comprobantes de pago que se presenten, junto con los documentos vinculados a estos, deben acreditar que 

su emisor puede ejecutar las actividades que contemplan y resultan específicos para el caso concreto. 
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posible incentivo perverso en el uso de cotizaciones de menor costo con el fin de 

reducir la sanción. 

 

B. Sobre la nulidad declarada mediante la Resolución TFA 

 

El TFA resolvió lo siguiente respecto a la conducta infractora n.° 3: 

 

“294. Sobre el particular, es importante señalar que, como parte de la 

Metodología de Cálculo de la Multa, la primera instancia debe hallar los costos 

en los que el administrado ha evitado incurrir para el cumplimiento de su 

obligación; es decir, los costos en los que se hubiera invertido en una situación 

ideal de cumplimiento del ordenamiento jurídico ambiental y de los 

compromisos asumidos en su instrumento de gestión ambiental. 

 

295. De este modo, para la determinación del costo evitado se establece, 

primero, las acciones cuya ejecución hubiesen impedido al administrado estar 

en una situación antijurídica, para luego determinar el costo de dichas acciones. 

 

296. En el presente caso, al emitirse las Resoluciones Directorales I y II, la 

primera instancia estableció como costo evitado de la Conducta Infractora 3 el 

efectuar la protección contra la corrosión (revestimiento de su línea con 

poliéster, poliuretano o brea): 

 

 
 

297. Sin embargo, de la revisión de la estructura de los costos evitados 

mencionados, se advierte que estos no se sustentan en un escenario de 

revestimiento de la tubería existente —que era la acción necesaria para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el instrumento de gestión ambiental—, toda vez 
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que la estimación efectuada se construye sobre la base de actividades y 

partidas propias de un reemplazo de tubería, lo cual no corresponde con la 

obligación ambiental incumplida ni con la conducta infractora imputada. Lo 

anterior se puede apreciar en las siguientes imágenes: 
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298. Como puede observarse en las imágenes precedentes, la estructura de 

costos considerada por la DFAI incluye rubros asociados a obras de 

desmontaje y sustitución de tubería, así como a la adquisición de materiales y 

equipos de reemplazo, configurando un cálculo que distorsiona la verdadera 

magnitud del costo que debió asumir el administrado para evitar el 

incumplimiento. 

 

299. De esta forma, se evidencia que mientras la Conducta Infractora 3 estaba 

vinculada a la falta de recubrimiento de la tubería existente, la estructura del 

costo evitado se construyó sobre un escenario diferente: el reemplazo de la 

tubería, con actividades y recursos que no corresponden a las acciones 

necesarias para evitar incurrir en el incumplimiento de la obligación prevista en 

su PAMA. Esta incongruencia revela que el beneficio ilícito calculado no refleja 

el verdadero costo evitado, pues en este caso la obligación de Norex no está 

vinculada con la sustitución del ducto, sino con su revestimiento80. 

 

300. Sobre lo anterior, no debe perderse de vista que la importancia de la 

correcta determinación del costo evitado radica en que este debe reflejar con 

precisión el valor de aquellas acciones que el administrado debió ejecutar a fin 

de no incurrir en el incumplimiento detectado. De lo contrario, se configuraría 

un ejercicio arbitrario por parte de la autoridad administrativa, al desvincular el 

cálculo de multa de la obligación ambiental incumplida. 
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301. Por lo antes expuesto, este Tribunal considera que la multa impuesta por 

la primera instancia no se encuentra dentro de los parámetros previstos en 

nuestro ordenamiento jurídico, toda vez que no se sustentó correctamente la 

estructura del costo evitado de la Conducta Infractora 3, contraviniendo lo 

dispuesto en la normativa de la materia y vulnerando el principio del debido 

procedimiento. En consecuencia, el cálculo de la multa efectuado por la DFAI 

para dicha conducta infractora contraviene lo establecido en el TUO de la LPAG 

y se subsume en las causales de nulidad previstas en los numerales 1 y 2 del 

artículo 10 del citado cuerpo normativo81.” 

 

Respuesta de la SSAG 

 

En atención a lo resuelto por el TFA, en el presente informe se efectúa un nuevo 

cálculo del costo evitado correspondiente a la Conducta Infractora n.° 3, alineado 

estrictamente con la obligación ambiental incumplida y con el escenario de 

cumplimiento ideal previsto en el instrumento de gestión ambiental del 

administrado. 

 

Al respecto, se precisa que dicha obligación se encontraba vinculada a la 

protección contra la corrosión mediante el revestimiento de la tubería existente, y 

no al reemplazo de la línea submarina. En ese sentido, el escenario contrafactual 

considerado corresponde exclusivamente a la ejecución de actividades de 

revestimiento anticorrosivo de la línea submarina de 6 5/8” del circuito de 

plataformas LO15 y H, excluyendo cualquier actividad asociada a la sustitución de 

la tubería. 

 

El cálculo del costo evitado se ha realizado considerando únicamente los recursos 

necesarios para el revestimiento del tramo donde se identificó el punto de falla, el 

cual corresponde a una longitud de seis (6) metros, conforme a la medida estándar 

comercial aplicable. En consecuencia, la estructura de costos se circunscribe a las 

actividades, insumos, equipos y personal estrictamente necesarios para dicha 

labor. 

 

De este modo, el costo evitado determinado refleja de manera precisa y 

proporcional el costo que el administrado debió asumir para evitar el 

incumplimiento. 

 

C. Sobre los insumos para el cálculo de multas 

 

Para la elaboración del presente informe, se considera el MAPRO PM5, en lo 

referido a las solicitudes de multa, aprobado mediante Resolución de Presidencia 

de Consejo Directivo n.° 00061-2022-OEFA/PCD del 4 de noviembre de 2022. 

 

Asimismo, las estimaciones económicas asociadas al expediente bajo análisis se 

encuentran motivadas a partir de los insumos provistos por parte de los equipos 
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técnicos, en lo referido a las actividades vinculadas al costo evitado y a los factores 

de graduación f1, f3, f5, f6; y legales, en lo referido a los factores de graduación 

f4 y f7; quienes, a partir de los medios probatorios que obran en el presente 

expediente y al expertise profesional correspondiente, considerando las 

asimetrías de información, efectúan una aproximación de los aspectos mínimos 

indispensables requeridos para el cálculo de la sanción de las conductas 

infractoras bajo análisis. 

 

Bajo las consideraciones antes mencionadas, procederemos a la estimación de la 

multa para las infracciones bajo análisis. 

 

IV.2. Conducta infractora n.° 3: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental; toda vez que, la tubería de 6 5/8” del circuito de 

Plataformas LO15 y H en la zona Lobitos del Lote Z-2B no se encontraba revestida 

con poliéster, poliuretano o brea a fin de evitar la fuga de crudo ocurrida el 4 de 

noviembre de 2021. 

 

i) Beneficio ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental; 

toda vez que, la tubería de 6 5/8” del circuito de Plataformas LO15 y H en la zona 

Lobitos del Lote Z-2B no se encontraba revestida con poliéster, poliuretano o brea 

a fin de evitar la fuga de crudo ocurrida el 4 de noviembre de 2021. 

 

En un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. Por lo 

tanto, para la estimación del CE5 se considera, como mínimo indispensable, el 

desarrollo de la siguiente actividad: 

 

⮚ CE: Efectuar la protección contra la corrosión (revestimiento de su línea 

con poliéster, poliuretano o brea), a fin de evitar la fuga de crudo 

proveniente de la línea submarina de 6 5/8” del circuito Plataformas LO15 y 

H, ubicado en la zona Lobitos, del Lote Z-2B, ocurrida el 4 de noviembre de 

2021. Cabe señalar que, el revestimiento se realizará específicamente sobre 

el segmento de la tubería donde se identificó la fuga, cuya longitud – de 

acuerdo con la medida estándar comercial – corresponde a 6 m. Para la 

ejecución de esta actividad se ha considerado la siguiente estructura de 

costos: 

 

a) Costo de remuneración de personal: Se contempla, como mínimo 

indispensable, al siguiente personal: 

 
5   Para mayor detalle, ver Anexo n.° 1. 
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Cuadro n.° 4: Personal de trabajo propuesto 

Cantidad/Perfil Justificación 

Un (1) Supervisor de 

mantenimiento 

Encargado de supervisar y verificar la correcta ejecución de 

las actividades vinculadas al revestimiento de la línea 

submarina de 6 5/8” del circuito de las plataformas LO15 y 

H, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de los 

estándares técnicos y la calidad del procedimiento aplicado. 

Su participación está prevista durante todo el período 

programado para la presente actividad, es decir, por un total 

de tres (3) días, equivalentes a veinticuatro (24) horas 

efectivas de trabajo. 

Un (1) Supervisor de 

Seguridad, Salud 

Ocupacional y Medio 

Ambiente (SSOMA) 

Encargado de velar por el cumplimiento de las disposiciones 

de seguridad y de protección ambiental durante el desarrollo 

de las actividades relacionadas con el revestimiento de la 

línea submarina de 6 5/8” del circuito de las plataformas 

LO15 y H, con el objetivo de prevenir incidentes, controlar 

riesgos y minimizar posibles impactos ambientales 

negativos. Su participación está prevista durante todo el 

período programado para la presente actividad, es decir, por 

un total de tres (3) días, equivalentes a veinticuatro (24) 

horas efectivas de trabajo. 

Un (1) buzo líder* 

Responsable de la coordinación integral de los trabajos en 

zona submarina, incluyendo la planificación de las 

actividades (ubicación, profundidad, condiciones del 

entorno y objetivos de la inmersión), la verificación del 

estado y operatividad de los equipos de buceo, así como la 

supervisión del cumplimiento de los procedimientos técnicos 

y de seguridad. Asimismo, tiene a su cargo la instrucción del 

personal sobre las rutas de seguridad, la gestión de 

eventuales situaciones de emergencia y el uso adecuado de 

los recursos y servicios marítimos especializados. Su 

participación está prevista por un total de dos (2) días, 

equivalentes a dieciséis (16) horas efectivas de trabajo. 

Ocho (8) buzos 

profesionales* 

En atención a que las labores se desarrollan en un entorno 
submarino, se requiere la participación de buzos 
debidamente certificados y con experiencia en actividades 
de corte, soldadura y manipulación de tuberías submarinas. 
Estos profesionales estarán a cargo del retiro y la posterior 
instalación de la tubería correspondiente al tramo a revestir 
de la línea submarina de 6 5/8” del circuito de las 
plataformas LO15 y H. Su participación está prevista por un 
total de dos (2) días, equivalentes a dieciséis (16) horas 
efectivas de trabajo: un (1) día u ocho (8) horas destinadas 
a la desinstalación y el retiro de la línea, y un (1) día u ocho 
(8) horas para su reinstalación. 

Referencias: 

(*) Conforme a lo señalado por el propio administrado en el Anexo 1-A, denominado 

“Especificaciones Técnicas Específicas para el Servicio de Buceo hasta 190 pies de profundidad”, 

ingresado al OEFA mediante el registro n.° 2025-E01-053060, para la ejecución de los servicios 

vinculados a operaciones de buceo se establece que la cuadrilla requerida se encuentra conformada 

por un (1) buzo líder y ocho (8) buzos profesionales. 

Elaboración: Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas (SFEM) – DFAI. 

 

En cuanto al periodo del trabajo, se considera que esta actividad puede 

efectuarse en tres (3) días, equivalentes a veinticuatro (24) horas 

efectivas de trabajo. El desglose es el siguiente: 
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Cuadro n.° 5: Desglose de actividades por día 

Día Justificación 

Primer día 

Se llevará a cabo el izaje de un tramo de seis (6) metros de tubería, 

correspondiente a la línea submarina de 6 5/8” del circuito de 

plataformas LO15 y H. Estas actividades serán ejecutadas por 

personal técnico debidamente calificado, bajo la supervisión directa 

del Supervisor de Mantenimiento, quien verificará la correcta 

ejecución de los trabajos conforme a los procedimientos técnicos 

establecidos. Asimismo, se contará con la participación del 

Supervisor SSOMA, encargado de velar por la prevención de 

riesgos laborales y la minimización de impactos ambientales, así 

como del buzo líder, responsable de la coordinación operativa de 

las labores en la zona marítima. 

Segundo día 

Se ejecutará la aplicación del revestimiento anticorrosivo (poliéster, 

poliuretano o brea) a cargo de una empresa contratista 

especializada, bajo la supervisión y coordinación del Supervisor de 

Mantenimiento y del Supervisor SSOMA, con la finalidad de 

asegurar la integridad estructural de la tubería y prevenir la 

ocurrencia de nuevas filtraciones. 

Tercer día 

Se procederá con el sumergimiento del tramo de tubería ya 

revestido, actividad que también será ejecutada por personal 

especializado. Al igual que en la primera jornada, para la 

supervisión correspondiente participarán el Supervisor de 

Mantenimiento, el Supervisor de SSOMA y el buzo líder, a fin de 

asegurar el cumplimiento de las normas de seguridad y 

operatividad en ambientes marinos. 

Elaboración: Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas (SFEM) – DFAI. 

 

b) Costo de implementos y seguridad de trabajo: Comprende al Equipo 

de Protección del Personal (EPP)6, el Seguro Complementario de Trabajo 

de Riesgo (SCTR), el Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo (CSST) 

y el Examen Médico Ocupacional (EMO) para cada trabajador7. 

 

c) Costo de materiales, herramientas y/o equipos de trabajo: 

Comprende los materiales, herramientas y/o equipos necesarios para el 

soporte de las actividades a efectuar; los cuales se detallan a 

continuación: 

 

 

 
6  No se considera necesario el uso de respiradores ni cartuchos, dado que el revestimiento será realizado por una 

empresa especializada. En ese sentido, las actividades comprendidas en el presente caso se limitan a la 
identificación del tramo dañado, el izaje de la tubería para el revestimiento correspondiente y su posterior 
reinstalación. 

 
 Por otra parte, se incluye el uso de chalecos salvavidas para todo el personal propuesto, excepto para los buzos. 
 
7  Se considera pertinente que el personal cuente con los seguros y certificaciones correspondientes (SCTR, CSST 

y EMO), en tanto estos acreditan que se encuentra debidamente asegurado, capacitado y en condiciones óptimas 
para el desarrollo seguro de sus labores. Del mismo modo, resulta indispensable el uso de los EPP durante la 
ejecución de las actividades, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley n.° 29783, Ley de Seguridad y Salud en 
el Trabajo. 

 
Cabe señalar que se excluye a los buzos, debido a que este costo se encuentra incorporado en la cotización 
empleada, la cual corresponde a un servicio bajo la modalidad de todo costo. 
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Cuadro n.° 6: Materiales, herramientas y/o equipos de trabajo 

Materiales, herramientas 

y/o equipos de trabajo 
Justificación 

Revestimiento de la tubería 

Se considera el revestimiento de una (1) tubería de 6 

5/8, con una longitud estándar comercial de 6 m, 

correspondiente a línea submarina de 6 5/8” del 

circuito Plataformas LO15 y H, ubicado en la zona 

Lobitos, del Lote Z-2B. Para ello se tomará como 

referencia la Cotización n.° COT-00013742, de fecha 1 

de diciembre de 2022, elaborada por Global Rubber 

Corporation S. A. C. De acuerdo con la descripción, el 

servicio comprende el recubrimiento exterior con 

elastómero de poliuretano negro de una tubería con 

una longitud de seis (6) metros. 

1 equipo de soldadura 

submarina 

Equipo e insumos necesarios para la unión del nuevo 

tramo de tubería, garantizando continuidad estructural 

y hermeticidad de la línea bajo condiciones 

subacuáticas. 

1 kg de electrodos de 

soldadura submarina 

1 equipo de oxicorte 

submarino 

Instrumentos esenciales para el corte del tramo 

dañado, compatibles con procedimientos de 

intervención en ambiente húmedo. 
1 kg de electrodos de corte 

submarino 

2 porta electrodos para 

soldadura submarina 

Dispositivos que permiten operar los electrodos de 

forma segura y precisa en condiciones subacuáticas. 

1 winche mecánico 

Utilizado para la movilización del tramo de tubería a 

intervenir. Su inclusión responde a los lineamientos del 

Instructivo de Operación “Tendido de Líneas 

Submarinas”, contenido en el EIA 2008. 

1 explosímetro 

Equipo destinado a detectar gases o vapores 

inflamables durante la manipulación de la línea, a fin 

de prevenir condiciones de riesgo en superficie. 

Elaboración: Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas (SFEM) – DFAI. 

 

d) Costo de movilización del personal: Se considera los siguientes 

medios de transporte: 

 

Cuadro n.° 7: Medios de transporte 

Medio Justificación1/ 

Transporte terrestre 

Se contempla el alquiler de una (1) camioneta por un (1) día 

de trabajo, equivalente a ocho (8) horas, considerando que 

en el día 3 se ejecutarán actividades de campo que 

requieren el traslado de personal, materiales y equipos. De 

acuerdo con el análisis técnico, basta una sola unidad 

vehicular, la cual podrá realizar múltiples viajes desde la 

Oficina Principal del administrado, ubicada en Negritos 

(coordenadas 466153 E y 9485167 S), hacia el Lote Z-2B 

(Plataforma LO15, ubicada en las coordenadas 467378 E, y 

9509076 N, lugar donde suscitó la falla).1/ 

Transporte marítimo 

De acuerdo con el Plan de Contingencia, en caso de 

derrames de hidrocarburos y sustancias nocivas al mar, se 

establece que, como medida preventiva, las tuberías 

submarinas son objeto de inspecciones y labores de 
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Medio Justificación1/ 

mantenimiento mediante personal de buceo, empleándose 

para tal efecto la embarcación Zuluf2/. Asimismo, en el 

Instructivo de Operación “Tendido de Líneas Submarinas”, 

que forma parte integral del EIA Social del Proyecto 

Perforación Exploratoria y Desarrollo Lote Z-2B – Peña 

Negra3/, se precisa que para las actividades de tendido de 

líneas submarinas se utiliza una barcaza como medio de 

transporte. 

 

En ese sentido, se evidencia que el administrado emplea 

embarcaciones como medio de transporte para la ejecución 

de actividades de inspección, mantenimiento y tendido de 

líneas submarinas, en tanto dichas unidades no solo 

permiten el traslado del personal especializado, sino 

también el transporte de los materiales, equipos e insumos 

necesarios para el desarrollo de las actividades de 

revestimiento de la línea. 

Referencias: 

1/ Cabe precisar que para el traslado del personal de buceo no requiere desplazamiento por vía 

terrestre (alquiler de camioneta), toda vez que, el servicio es a todo costo. En ese sentido, dicho 

requerimiento contempla que el personal de buceo se presente directamente en el punto de 

embarque, desde donde será trasladado por vía marítima hacia la zona de trabajo. 

2/ Página 138 del Plan de Contingencias en caso de derrame de hidrocarburos y sustancias nocivas 

al mar, aprobado mediante Resolución de Capitanía n.° 081-2016-MGP/DGCG/TA. 

3/ Anexo 6.3, “Tendido de Líneas Submarinas”, del Estudio de Impacto Ambiental y Social del 

Proyecto Perforación Exploratoria y Desarrollo Lote Z-2B – Peña Negra, aprobado mediante 

Resolución Directoral n.° 184-2008-MEMAAE. 

Elaboración: Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas (SFEM) – DFAI. 

 

Una vez estimado el CE, el cual es capitalizado aplicando el COS8 desde la fecha 

de inicio del presunto incumplimiento hasta la fecha de emisión de la Resolución 

Directoral. Luego, el valor obtenido es transformado a moneda nacional y 

actualizado hasta la fecha de emisión del presente informe mediante un ajuste 

inflacionario9. Finalmente, el resultado es expresado en la UIT vigente. El detalle 

del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 

  

 
8  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  

 
9  Es preciso señalar, que el ajuste inflacionario se entiende como el reconocimiento fiscal del efecto de la inflación 

que experimentan las empresas, en el poder adquisitivo de sus créditos y deudas como consecuencia del 
transcurso del tiempo. 
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Cuadro n.° 8: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 

gestión ambiental; toda vez que, la tubería de 6 5/8” del circuito de 

Plataformas LO15 y H en la zona Lobitos del Lote Z-2B no se 

encontraba revestida con poliéster, poliuretano o brea a fin de evitar 

la fuga de crudo ocurrida el 4 de noviembre de 2021. (a)  

US$ 72,865.942 

COS (anual) (b) 13.994% 

COSm (mensual) 1.097% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 36.767 

Costo evitado ajustado a la fecha de emisión de la Resolución 

Directoral [CE*(1+COSm)T] 

US$ 

108,826.959 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.754 

Beneficio ilícito (S/)  S/. 408,536.404 

Ajuste inflacionario desde la fecha de emisión de la Resolución 

Directoral I hasta la fecha de emisión del presente informe(f) 
1.014 

Beneficio ilícito ajustado a la fecha de emisión del informe (g) S/. 414,255.914 

Unidad Impositiva Tributaria al año 2025 - UIT2025 
(h) S/. 5,350.00 

Beneficio Ilícito (UIT) 77.431 UIT 

Fuentes: 

(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y Tipo de cambio). Ver Anexo n. º 1. 

(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos (Upstream), estimado a partir del valor 

promedio de los costos de capital en el sector (2011-2015), información obtenida de: Vásquez, A. y C. 

Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 

Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. 

Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 
(c) El periodo de capitalización es contabilizado considerando la fecha de la emergencia ambiental (4 de 

noviembre de 2021) y la fecha de emisión de la Resolución Directoral (27 de noviembre de 2024). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-

Promedio de los últimos 12 meses (desde diciembre 2023 hasta noviembre 2024). Fecha de consulta: 23 

de diciembre de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2023-12/2024-

11/ 

(e) Este ajuste se aplica por el efecto inflacionario, considerando los IPC de cada periodo bajo análisis F=IPC 

disponible a la fecha de emisión del presente informe/IPC a la fecha de emisión de la Resolución Directoral 

I =IPC_diciembre 2025/IPC_noviembre 2024, equivalente a F= 115.612485 / 114.051561. Se considera el 

redondeado a 3 decimales. 

(f) Cabe señalar que, aunque la fecha de emisión del informe corresponde a diciembre de 2025, la fecha 

considerada para el IPC es noviembre de 2025, ya que dicho periodo es el disponible en la fuente 

consultada. 

(g) SUNAT - Índices y tasas. Disponible en: http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 77.431 UIT. 

 

ii) Probabilidad de detección (p) 
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Se considera una probabilidad de detección alta10 (0.75), debido a que la infracción 

fue detectada mediante las supervisiones especiales, realizadas   por la Dirección 

de Supervisión Ambiental en Energía y Minas (en adelante, la DSEM) del OEFA, 

el 5 de noviembre de 2021 y del 6 al 9 de noviembre de 2021. 

 

iii) Factores para la graduación de sanciones (F) 

 

La determinación de los factores para la graduación de sanciones sigue lo 

establecido en la MCM del OEFA; por ello, de acuerdo a la información disponible 

en el presente Expediente, se ha estimado pertinente aplicar cuatro (4) de los siete 

(7) factores para la graduación de sanciones: (a) f1: gravedad del daño al 

ambiente, (b) f2: el perjuicio económico causado, (c) f3: aspectos ambientales o 

fuentes de contaminación y (d) f6: adopción de medidas necesarias para revertir 

las consecuencias de la conducta infractora. El detalle y la motivación es el 

siguiente: 

 

Factor F1 

 

1.1 Componentes ambientales involucrados 

 

Sobre este ítem, corresponde mencionar que, de conformidad con el artículo 142° 

de la LGA, se tiene por daño ambiental todo menoscabo material que sufre el 

ambiente y/o alguno de sus componentes, que puede ser causado contraviniendo 

o no una disposición jurídica, y que genera efectos negativos actuales o, incluso 

potenciales. 

 

Bajo ese marco normativo, el concepto de daño potencial comprende situaciones 

de contingencia, riesgo, peligro, proximidad o eventualidad de que ocurra 

cualquier tipo de detrimento, perdida, impacto negativo o perjuicio al ambiente y/o 

alguno de sus componentes, como consecuencia de fenómenos, hechos o 

circunstancias con aptitud suficiente para provocarlos, que tiene su origen en el 

desarrollo de actividades humanas11. 

 

Así, se considera que la fuga de crudo proveniente de la línea submarina de 6 5/8” 

del circuito A2-R, ubicado en el yacimiento Peña Negra mar, del Lote Z-2B generó 

 
10  Conforme con la tabla N° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo 
Directivo N° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo N° 024-2017-OEFA/CD. 

 
11   Metodología para el cálculo de las multas 

Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y Anexos (…) 
II. Cuestiones Previas (…) 
II.2 Definiciones. - (…) 
a.2) Daño potencial:  
Contingencia, riesgo, peligro, proximidad o eventualidad de que ocurra cualquier tipo de detrimento, perdida, 
impacto negativo o perjuicio al ambiente y/o alguno de sus componentes, como consecuencia de fenómenos, 
hechos o circunstancias con aptitud suficiente para provocarlos, que tiene su origen en el desarrollo de 
actividades humanas. 
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un daño potencial, ello en razón a los medios probatorios recabados por la DSEM 

que evidencian la existencia de un impacto negativo en el componente agua, así 

como en la flora y fauna marina. 

 

Adicionalmente, mediante Carta n.° SP-OM-0004-2022, de fecha 3 de enero de 

2022, el administrado reportó que el volumen de crudo fugado ascendió a 2.642 

galones, afectando un área aproximada de 20 m por 50 m de cuerpo de agua 

marina. 

 

En este punto, es importante destacar que la presencia de hidrocarburos en el 

agua constituye un impacto potencial negativo al ambiente, ya que la introducción 

de sustancias contaminantes altera la calidad del recurso hídrico, modificando su 

composición de manera adversa y generando condiciones desfavorables para los 

receptores biológicos que dependen de dicho ecosistema. 

 

Cuando los hidrocarburos entran en contacto con el agua, alteran el desarrollo 

normal de la vegetación (flora), debido a que interfieren en los procesos vitales de 

su fisiología como el intercambio gaseoso, la fotosíntesis, la transpiración y la 

absorción de nutrientes; que, en ciertos casos puede provocar su muerte12. 

 

Asimismo, la fauna y la flora marina constituyen los principales afectados ante 

derrames de petróleo en cuerpos de agua. En el caso de los peces, la ingestión 

de presas contaminadas con crudo puede generar envenenamiento, alterando 

toda la cadena trófica y generando efectos que incluso podrían alcanzar al ser 

humano. Por su parte, los hidrocarburos pueden destruir huevos o provocar 

malformaciones en las crías de diversas especies. En los moluscos bivalvos, 

especialmente aquellos adheridos a superficies rocosas, la capa de petróleo 

impide el intercambio gaseoso, lo que produce su muerte por asfixia. Las aves y 

mamíferos marinos, al impregnarse de petróleo, sufren intoxicaciones o 

hipotermia, ya que se ve comprometida la capa natural que los protege del frío13. 

 

Por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 30% respecto al ítem 1.1 del 

factor f1. 

 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente 

 

Habiéndose establecido en el ítem 1.1 la presencia de componentes ambientales 

que podrían verse afectados —como agua, flora y fauna— a consecuencia de la 

 
12  Darío Miranda and Ricardo Restrepo. 2005. Los derrames de petróleo en ecosistemas tropicales – Impactos, 

consecuencias, prevención. La experiencia de Colombia. International Oil Spill Conference Proceedings, 
Volumen 2005, no. 1. pp 571-575.  
Disponible en: https://ioscproceedings.org/doi/pdf/10.7901/2169-3358-2005-1-571  
Fecha de consulta: 23 de diciembre de 2025. 

 
13  Fundación Aquae. Vertidos de Petróleo: manchas mortales.  

Disponible en: https://www.fundacionaquae.org/wiki/vertidos-de-petroleo-manchas-mortales/ 
Fecha de consulta: 23 de diciembre de 2025. 
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conducta infractora, corresponde ahora evaluar el grado de incidencia que los 

daños potenciales tendrían sobre dichos componentes14. 

 

En ese contexto, se considera que la fuga de petróleo crudo (hidrocarburos) 

ocurrida el 4 de noviembre de 2021, en la línea de 6 5/8” del circuito de plataformas 

LO15-H, zona Lobitos del Lote Z-2B, implicaría la afectación directa del área que 

entre en contacto con dicho hidrocarburo, motivo por el cual se estima un grado 

de incidencia mínimo.  

Por lo tanto, corresponde aplicar una calificación de 6% respecto al ítem 1.2 del 

factor f1. 

 

1.3 Según la extensión geográfica  

 

Se considera que el impacto o daño potencial se encuentra localizado en el área 

de influencia directa, en tanto el punto de fuga de petróleo crudo se ubicó en las 

coordenadas geográficas Latitud Sur 04° 26' 13.15” y Longitud Oeste 081° 17' 

40.08", correspondientes al circuito de la plataforma LO15 hacia la plataforma H, 

en la zona marina de Lobitos del Lote Z-2B. Por lo tanto, corresponde aplicar una 

calificación de 10% respecto al ítem 1.3 del factor f1. 

 

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad 

 

Como resultado de la revisión de los actuados del presente Expediente por parte 

del área técnica, se concluye que este ítem no es aplicable, dado que no 

corresponde el dictado de una medida correctiva orientada a la recuperación de 

algún componente ambiental afectado. En ese sentido, corresponde asignar una 

calificación de 0%. 

 

En consecuencia, el factor para la graduación de sanciones f1 asciende a 46%. 

 

Factor F2 

 

En este caso, dada la ubicación de la unidad fiscalizable, la cual se encuentra en 

el distrito de Lobitos, provincia de Talara y departamento de Piura; corresponde un 

nivel de pobreza total ascendente a 8.566%, según la información del Instituto 

Nacional de Estadística e Informática INEI – Mapa de Pobreza Monetaria 

Provincial y Distrital.15 

 

 
14  Resolución n.° 202-2021-OEFA/TFA-SE. 
 
15   Documento publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI): “Mapa de pobreza provincial y 

distrital 2018”. Referencia: 
a) Oficio n.° 197-2020-INEI/DTDIS, dirigido al Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), el 24 de agosto de 2020. 
b) Oficio n.° 086-2020-INEI/DTDIS, dirigido a la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (DFAI) del 
OEFA, el 17 de febrero de 2020. mediante HT n.° 2020-E01-018852. 
Link: https://drive.google.com/drive/folders/17VnHv-8wBbsqSnuQNi-5nSjLr3bWGKH-?usp=sharing  
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En tal sentido, de acuerdo con la MCM, se considera que el impacto ocurre en una 

zona con incidencia de pobreza total hasta 19.6%; así, corresponde aplicar una 

calificación de 4% al factor f2. 

 

Factor F3 

 

Se identifica que la conducta infractora está relacionada con un (1) aspecto 

ambiental o fuente de contaminación, vinculada a la fuga de petróleo crudo 

(hidrocarburos) ocurrida el 4 de noviembre de 2021, en la línea de 6 5/8” del 

circuito de plataformas LO15-H, zona Lobitos del Lote Z-2B. Por lo tanto, 

corresponde aplicar una calificación de 6% al factor f3. 

 

Factor F6 

 

Sobre el particular, cabe precisar que el factor f6 evalúa la adopción oportuna y 

efectiva de medidas orientadas a revertir o mitigar las consecuencias generadas 

por la conducta infractora. En el presente caso, el incumplimiento originó la fuga 

de petróleo crudo (hidrocarburos) ocurrida el 4 de noviembre de 2021, en la línea 

de 6 5/8” del circuito de plataformas LO15-H, ubicada en la zona Lobitos del Lote 

Z-2B. Frente a ello, correspondía al administrado realizar, como mínimo, las 

siguientes acciones: limpieza del área afectada, manejo adecuado de los residuos 

generados y ejecución de monitoreos que acrediten la efectividad de dichas 

labores. 

 

Sobre estas actividades, la Resolución Directoral señala lo siguiente: 

 

• Limpieza del área: Durante la Supervisión Especial 2021, la DSEM efectuó un 

recorrido en los alrededores de la Plataforma LO15, sin evidenciar 

iridiscencias ni señales de hidrocarburos en la superficie del mar proveniente 

de la línea submarina. Asimismo, de manera organoléptica (olor y color), no 

se detectaron indicios de presencia de hidrocarburos, conforme se constata 

en las fotografías del Cuadro n.° 16 de la citada resolución. 

 

• Monitoreo ambiental: La DSEM realizó el muestreo correspondiente durante 

dicha supervisión, cuyos resultados no evidencian excedencias respecto a los 

Estándares de Calidad Ambiental (ECA Agua 2017). 

 

• Manejo de residuos: Se verificó que el administrado dispuso los residuos 

generados por la limpieza en un almacén temporal; no obstante, correspondía 

acreditar su disposición final conforme a lo establecido en la normativa 

ambiental vigente, a fin de garantizar una gestión adecuada y completa de los 

mismos. 

 

En función de lo anterior, se concluye que el administrado ejecutó de manera 

parcial las acciones correspondientes para revertir las consecuencias de su 
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conducta; por lo cual, corresponde aplicar una calificación de 10% respecto al 

factor f6. 

 

Otros factores 

 

De otro lado, de la revisión del Expediente se advierte que, con la información 

disponible los factores f4 (reincidencia), f5 (corrección de la conducta) y f7 

(intencionalidad) tienen una calificación de 0%. 

 

Total de factores (F) 

 

En total, los factores para la graduación de sanciones resultan en 1.66 (166%)16. 

El detalle es el siguiente:   

 

   Cuadro n.° 9: Factores para la Graduación de Sanciones 

Factores Calificación 

f1. Gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido 46% 

f2. EI perjuicio económico causado 4% 

f3. Aspectos ambientales o fuentes de contaminación 6% 

f4. Reincidencia en la comisión de la infracción 0% 

f5. Corrección de la conducta infractora 0% 

f6. Adopción de las medidas necesarias para revertir las 

consecuencias de la conducta infractora 
10% 

f7. Intencionalidad en la conducta del infractor 0% 

(f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 66% 

Factores: F = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 166% 

         Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

iv) Multa Calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, ésta asciende a 171.381 

UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro:  

 

Cuadro n.° 10: Multa Calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  77.431 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.75 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 166% 

Multa en UIT (B/p)*(F) 171.381 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

v) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

 
16  Para mayor detalle, ver Anexo n.° 2. 
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En aplicación con lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones Administrativas y Escala de Sanciones relacionadas con los 

Instrumento de Gestión Ambiental aplicables a los administrado que se 

encuentran bajo el ámbito de competencia del OEFA, aprobado por Resolución 

de Consejo Directivo n.° 006-2018-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable 

para una infracción de este tipo está en el rango de hasta 15,000 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, y en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD17, se verifica que, al 

encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 171.381 UIT. 

 

V. Análisis de no Confiscatoriedad 

 

En aplicación a lo previsto en el numeral 12.2 del artículo 12° del RPAS18, la multa 

total a ser impuesta por la infracción bajo análisis, la cual asciende a 171.381 UIT, 

no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual percibido por 

el infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción. Asimismo, 

los ingresos deberán ser debidamente acreditados por el administrado. 

 

Para tal efecto, a través de la Resolución Subdirectoral, la SFEM del OEFA solicitó 

al administrado la remisión de sus ingresos brutos correspondientes al 2021; sin 

embargo, hasta la fecha de emisión del presente informe, el administrado no ha 

cumplido con el requerimiento de información.  

 

En consecuencia, no ha sido posible llevar a cabo el análisis necesario para 

determinar si la multa calculada cumple con el principio de no confiscatoriedad. 

 

VI. Conclusiones 

 

En base al principio de razonabilidad que rige la potestad sancionadora del OEFA, 

luego de aplicar la metodología para el cálculo de multas, sus criterios objetivos, 

el análisis de los descargos presentados en el recurso de reconsideración y su 

ampliación, y la verificación del tope de multas por tipificación de infracciones; se 

determinó una sanción de 171.381 UIT por el incumplimiento materia de análisis, 

de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

 

 
17        El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
18   Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 

Presidencia de Consejo Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD. 

“Artículo 12°. - Determinación de las multas (…) 

12.2 La multa a ser impuesta no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual percibido por 

el infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción.” 
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Cuadro n.° 11: Resumen de multa 

Numeral Infracciones Multa 

IV.2 Conducta infractora n.° 3 171.381 UIT 

Total 171.381 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Anexo n.° 1 

 

Conducta infractora n.° 3 

 
1. Costo de revestimiento para la protección contra la corrosión – CE 

Notas: 

- No se considera necesario el uso de respiradores ni cartuchos, dado que el revestimiento será realizado por una 

empresa especializada. En ese sentido, las actividades comprendidas en el presente caso se limitan a la 

identificación del tramo dañado, el izaje de la tubería para el revestimiento correspondiente y su posterior 

reinstalación. 

- Se incluye el uso de chalecos salvavidas para todo el personal propuesto, excepto para los buzos. 

- El SCTR, CSST, EMO y los EPP son excluidos para los buzos, debido a que este costo se encuentra incorporado 

en la cotización empleada, la cual corresponde a un servicio bajo la modalidad de todo costo. 

- Se mantiene la consulta efectuada en el ICM 2, así como el IPC empleado para la actualización de los precios. 

Descripción 
Uni

dad 

Canti

dad 

Precio 

unitario 

Factor 

de 

ajuste 

12/ 

Monto (*) 

(S/) 

Monto (*)  

(U$$) 

13/ 

Personal  días           

Supervisor de 

mantenimiento 1/ 
24 1 S/. 31.067 1.195 S/. 891.002 US$ 221.665 

Supervisor SSOMA 1/ 24 1 S/. 31.067 1.195 S/. 891.002 US$ 221.665 

Buzos 2/ 16 9 S/. 1,821.625 0.910 S/. 238,705.740 US$ 59,385.517 

Seguro y certificaciones             

Seguro Complementario de 

Trabajo de Riesgo (SCTR) 3/ 
und 2 S/. 123.900 1.084 S/. 268.615 US$ 66.826 

Curso de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (CSST) 4/ 
und 2 S/. 118.000 0.885 S/. 208.860 US$ 51.960 

Examen Médico 

Ocupacional (EMO) 5/ 
und 2 S/. 181.720 0.885 S/. 321.644 US$ 80.019 

Equipo de protección 

personal  
            

Guante 6/ und 2 S/. 10.620 1.062 S/. 22.557 US$ 5.612 

Lente de seguridad 7/ und 2 S/. 53.100 1.062 S/. 112.784 US$ 28.059 

Casco de seguridad 6/ und 2 S/. 44.500 1.062 S/. 94.518 US$ 23.514 

Overol 6/ und 2 S/. 152.220 1.062 S/. 323.315 US$ 80.435 

Zapato de seguridad punta 

de acero 6/ 
und 2 S/. 194.700 1.062 S/. 413.543 US$ 102.882 

Chaleco salvavidas 8/ und 2 S/. 139.900 0.859 S/. 240.348 US$ 59.794 

Materiales, herramientas, 

equipos y/o maquinarias  
           

Servicio de revestimiento 9/ glb 1 S/. 7,062.933 0.915 S/. 6,462.584 US$ 1,607.770 

Equipo de oxicorte 

submarino 8/ 
und 1 S/. 1,978.000 0.859 S/. 1,699.102 US$ 422.705 

Equipo de soldadura marina 

8/ 
und 1 S/. 3,349.900 0.859 S/. 2,877.564 US$ 715.884 

Electrodos de soldadura 

submarina 8/ 
kg 1 S/. 415.646 0.859 S/. 357.040 US$ 88.825 

Electrodos de corte 8/ kg 1 S/. 415.646 0.859 S/. 357.040 US$ 88.825 

Porta electrodos 8/ und 2 S/. 1,804.000 0.859 S/. 3,099.272 US$ 771.041 

Winche mecánico 8/ und 1 S/. 1,300.000 0.859 S/. 1,116.700 US$ 277.814 

Explosímetro 8/ und 1 S/. 690.000 0.859 S/. 592.710 US$ 147.455 

Movilización del personal hrs           

Alquiler de transporte 

marítimo 10/ 
16 1 S/. 2,147.600 0.910 S/. 31,269.056 US$ 7,779.155 

Alquiler de camioneta para 

supervisores 11/ 
16 1 S/. 122.921 0.870 S/. 2,566.590 US$ 638.520 

Total         S/. 292,891.586 US$ 72,865.942 

Fuente: 
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1/ Los salarios empleados fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda Ocupacional 

en el Sector Minería e Hidrocarburos, 2015”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), 

2014.  
Disponible en: 

https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/estadisticas/peel/publicacion/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LAB

ORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIMESTRE_2014.pdf 

Fecha de consulta: 23 de diciembre de 2025.  

a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 

ocupacional “Profesional” del sector Minería e Hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7,456.00.  

b) De acuerdo con el Artículo 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, la remuneración se entiende como un pago convenido por mes, salvo que se acuerde 

expresamente por semana, día u hora. En este contexto, para calcular la remuneración diaria, el salario mensual 

empleado como referencia se dividirá entre 30 días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes.  El 

cálculo anterior asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones, tomando en 

consideración el tiempo efectivamente trabajado. En consecuencia, el monto obtenido resulta de: S/. 7,456.00 / 30 = S/. 

248.533 para el profesional. 

Nota: 

Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de vista 

la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, por 

la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 

autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 

incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 

año, bonos por sindicato, entre otros.  

Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada como 

el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este criterio, 

el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente informe se 

encuentran fuera del valor de mercado. 

2/ Cotización n.° 094-2023-GB de fecha 28 de febrero de 2023, elaborada por Green Globe Consultores S. A. C. Para 

mayor detalle, véase el Anexo n.° 3. 

3/ El costo de SCTR se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S. A. A. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 3. 

4/ Cotización s/n, de fecha 26 de setiembre de 2023, elaborada por IPSST SSMA Perú E. I. R. L. Precios con IGV. Para 

mayor detalle, véase el Anexo n.° 3. 

5/ Cotización n.° 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C.0, de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por Medicina 

Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S. A. C. Se agregó IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo 

n.° 3. 

6/ Cotización n.° 3162- 2020, de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Perú S. R. L. Precios con 

IGV. Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 3. 

7/ Cotización n.° AMO-000623, de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S. A. C. Precios con IGV. 

Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 3. 

8/ Para mayor detalle sobre los costos de materiales, herramientas, equipos y/o maquinarias, véase el Anexo n.° 3. 

9/ Cotización n.° COT-00013742, de fecha 1 de diciembre de 2022, elaborada por Global Rubber Corporation S. A. C.  

Para mayor detalle, véase el Anexo n.° 3. 

10/ Cotización n.° 095-2023-GB de fecha 28 de febrero de 2023, elaborada por Green Globe Consultores. Para mayor 

detalle, véase el Anexo n.° 3. 

11/ Revista Costos. Edición Octubre 2024. Precios sin IGV al 30 de setiembre de 2024. 

12/ El factor de ajuste tiene como finalidad actualizar los valores monetarios desde la fecha de costeo hasta la fecha de 

incumplimiento. Este se calcula dividiendo el IPC correspondiente a la fecha de incumplimiento (noviembre 2021, IPC= 
99.2232454403164) entre el IPC vigente a la fecha de costeo. A continuación, se presentan los valores del IPC utilizados 

para este cálculo: 

- Referencia 1/: Promedio 2015, IPC= 83.0210955239097. 

- Referencia 3/: Junio 2019, IPC= 91.493350335306. 

- Referencia 4 y 5/: Setiembre 2023, IPC= 112.061363. 

- Referencia 6/ y 7/: Setiembre 2020, IPC= 93.4104286127018. 

- Referencia 8/: Mayo 2025, IPC= 115.507003. 

- Referencia 9/:  Diciembre 2022, IPC= 108.459162. 

- Referencia 2 y 10/: Febrero 2023, IPC= 109.024924. 

- Referencia 11/: Setiembre 2024, IPC= 114.050464. 

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN38705PM/html/   

Fecha de consulta: 23 de diciembre de 2025.  

Nota: El resultado final fue expresado con tres decimales, conforme se muestra en la tabla correspondiente. Asimismo, 

se utilizó el IPC de Lima Metropolitana, considerando como base diciembre de 2021 (índice Dic.2021 = 100.000). 
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13/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – Promedio 

a la fecha de incumplimiento (noviembre 2021, TC= 4.01959523809524).  

Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/  

Fecha de consulta: 23 de diciembre de 2025.  

(*) A fecha de incumplimiento.  

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Anexo n.° 2 
 

Conducta infractora n.° 3 

 

Factores para la Graduación de las Sanciones   

(Tabla n.° 2) 

ÍTE
M 

CRITERIOS 

CALIFICACIÓN 
SUBTOTA

L DAÑO 
POTENCIAL 

f1 GRAVEDAD DEL DAÑO AL AMBIENTE     

1.1 
El daño involucra uno o más de los siguientes Componentes Ambientales: a) 
Agua, b) Suelo, c) Aire, d) Flora y e) Fauna. 

    

  El daño afecta a un (01) componente ambiental. 10% 

30% 

  El daño afecta a dos (02) componentes ambientales. 20% 

  El daño afecta a tres (03) componentes ambientales. 30% 

  El daño afecta a cuatro (04) componentes ambientales. 40% 

  El daño afecta a cinco (05) componentes ambientales. 50% 

1.2 Grado de incidencia en la calidad del ambiente.     

  Impacto mínimo. 6% 

6% 
  Impacto regular. 12% 

  Impacto alto. 18% 

  Impacto total. 24% 

1.3 Según la extensión geográfica.     

  El impacto está localizado en el área de influencia directa. 10% 
10% 

  El impacto está localizado en el área de influencia indirecta. 20% 

1.4 Sobre la reversibilidad/recuperabilidad.     

  Reversible en el corto plazo. 6% 

0% 
  Recuperable en el corto plazo. 12% 

  Recuperable en el mediano plazo. 18% 

  Recuperable en el largo plazo o irrecuperable. 24% 

1.5 
Afectación sobre recursos naturales, área natural protegida o zona de 
amortiguamiento. 

    

  No existe afectación o esta es indeterminable con la información disponible. 0% 

0% 
  

El impacto se ha producido en un área natural protegida, zona de amortiguamiento o ha 
afectado recursos naturales declarados en alguna categoría de amenaza o en peligro 
de extinción, o sobre los cuales exista veda, restricción o prohibición de su 
aprovechamiento. 

40% 

1.6 Afectación a comunidades nativas o campesinas.     

  No afecta a comunidades nativas o campesinas. 0% 

0%   Afecta a una comunidad nativa o campesina. 15% 

  Afecta a más de una comunidad nativa o campesina. 30% 

1.7 Afectación a la salud de las personas      

  
No afecta a la salud de las personas o no se puede determinar con la información 
disponible. 

0% 
0% 

  Afecta la salud de las personas. 60% 

f2. 
PERJUICIO ECONÓMICO CAUSADO: El perjuicio económico causado es mayor 
en una población más desprotegida, lo que se refleja en la incidencia de pobreza 
total.  

    

  Incidencia de pobreza total     

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total hasta 19,6%. 4% 

4% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 19,6% hasta 
39,1%. 

8% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 39,1% hasta 
58,7%. 

12% 

  
El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 58,7% hasta 
78,2%. 

16% 

  El impacto ocurre en una zona con incidencia de pobreza total mayor a 78,2%. 20% 
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(Tabla n.° 03) 

ÍTEM CRITERIOS 
CALIFICACIÓ

N 

SUBTOTA

L 

f3. 

ASPECTOS AMBIENTALES O FUENTES DE CONTAMINACIÓN: 

efluentes, residuos sólidos, emisiones atmosféricas, ruido, 

radiaciones no ionizantes, u otras. 

    

  
El impacto involucra un (01) aspecto ambiental o fuente de 

contaminación. 
6% 

6% 

  
El impacto involucra dos (02) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
12% 

  
El impacto involucra tres (03) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
18% 

  
El impacto involucra cuatro (04) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
24% 

  
El impacto involucra cinco (05) aspectos ambientales o fuentes de 

contaminación. 
30% 

f4. REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN:       

  

Por la comisión de actos u omisiones que constituyan la misma infracción 

dentro del plazo de un (01) año desde que quedó firme la resolución de 

la sanciona la primera infracción 

20% 0% 

f5. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA:      

  

El administrado subsana el acto u omisión imputada como constitutivo de 

infracción administrativa de manera voluntaria, antes del inicio del 

procedimiento administrativo sancionador. 

Eximente 

0% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 

imputada como constitutivo de infracción administrativa, calificada como 

incumplimiento leve, antes del inicio del procedimiento administrativo 

sancionador. Dicha corrección debe estar adecuadamente acreditada 

Eximente 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 

imputada como constitutivo de infracción administrativa, calificada como 

incumplimiento trascendente, antes del inicio del procedimiento 

administrativo sancionador. Dicha corrección debe estar adecuadamente 

acreditada   

-40% 

  

El administrado, a requerimiento de la autoridad, corrige el acto u omisión 

imputada como constitutivo de infracción administrativa, luego del inicio 

del procedimiento administrativo sancionador, antes de la resolución final 

de primera instancia. Dicha corrección debe estar adecuadamente 

acreditada 

-20% 

f6. 
ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REVERTIR LAS 

CONSECUENCIAS DE LA CONDUCTA INFRACTORA 
    

  No ejecutó ninguna medida.  30% 

10% 

  Ejecutó medidas tardías. 20% 

  Ejecutó medidas parciales.  10% 

  
Ejecutó medidas necesarias e inmediatas para remediar los efectos de 

la conducta infractora. 
-10% 

f7. INTENCIONALIDAD EN LA CONDUCTA DEL INFRACTOR:     

  Cuando se acredita o verifica la intencionalidad. 72% 0% 

Total Factores para la Graduación de Sanciones: F=(1 + f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7)  

 
166% 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Anexo n.° 3 

 

Costo Referencial de remuneración mensual 

 
Fuente: Informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos, 

2015”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE), 2014. 
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Costos de equipo de personal de trabajo (EPP) 

 
Fuente: Cotización n.° 3162- 2020, de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por World Safety Perú S. R. L. Los 

precios incluyen IGV. 
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Costos de equipo de personal de trabajo (EPP) 

 
Fuente: Cotización n.° AMO-000623, de fecha 3 de setiembre de 2020, elaborada por Ambar Age S. A. C. Los precios 

incluyen IGV. 
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Costos de seguro complementario de trabajo de riesgo (SCTR) 

 
Fuente: Proforma de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), La Positiva Seguros y Reaseguros S. A. A. 

Junio 2019. 
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Costos de curso en normas de seguridad y salud en el trabajo 

 
Fuente: 

Cotización s/n, de fecha 26 de setiembre de 2023, elaborada por IPSST SSMA Perú E. I. R. L.  
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Costo examen médico ocupacional 
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Fuente: Cotización n.° 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C.0 de fecha 4 de setiembre de 2023, elaborada por 

Medicina Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S. A. C. 
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Costo de alquiler de camioneta 

 

 

 

 
Fuente: Revista Costos. Edición Octubre 2024. Precios sin IGV al 30 de setiembre de 2024.  
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Costo referencial de servicio de buceo 

 
Fuente: 
Cotización n.° 094-2023-GB de fecha 28 de febrero de 2023, elaborada por Green Globe Consultores S. A. C. Para 
estimar el precio por hora, se consideró un jornal de ocho (8) horas, obteniendo un monto de S/. 1,821.625 (S/. 14,573.00 
/ 8). 
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Costo referencial de servicio de embarcación 

 
Fuente: 
Cotización n.° 095-2023-GB de fecha 28 de febrero de 2023, elaborada por Green Globe Consultores S. A. C. Para 
estimar el precio por hora, se consideró un jornal de ocho (8) horas, obteniendo un monto de S/. 2,147.600 (S/. 17,180.80 
/ 8). 
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Costo de revestir tubería con poliuretano 

 
Fuente: Cotización n.° COT-00013742, de fecha 1 de diciembre de 2022, elaborada por Global Rubber Corporation S. A. 
C. De acuerdo con la descripción, el servicio incluye el recubrimiento exterior con elastómero de poliuretano negro de 
una tubería de 6 m de longitud. Para la conversión de moneda se empleó el tipo de cambio nominal bancario promedio 
correspondiente a diciembre 2022 (TC= 3.829175), obtenido del BCRP. Asimismo, se agregó el IGV correspondiente. 
Como resultado, el monto obtenido es S/. 7,062.933 (US$ 1,563.14 x 1.18 x 3.829175).  
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Costo de equipo de oxicorte 

 
Fuente: 

Empresa: Shopstar . 

Disponible en:  https://shopstar.pe/equipo-oxicorte-medalist-350-classic-victor-1077177/p      

Fecha de consulta: 1 de julio de 2025. Se mantiene la consulta efectuada en el ICM 2, así como el IPC empleado para 

la actualización de los precios. 

 
Costo de equipo de soldadura submarina 

 
Fuente: 

Empresa: Ferretec.pe 

Disponible en: https://ferretec.pe/collections/alien-weld/products/maquina-de-soldar-xt200-ac-dc-alien-weld   
Fecha de consulta: 1 de julio de 2025. Se mantiene la consulta efectuada en el ICM 2, así como el IPC empleado para 

la actualización de los precios. 
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Costo de electrodos de soldadura submarina 

 

 
Fuente: 

Empresa: Alibaba. Para la conversión de monedo se empleó el tipo de cambio nominal bancario promedio 

correspondiente a mayo 2025 (TC= 3.66014285714286), obtenido del BCRP. Por lo tanto, el valor obtenido asciende S/. 

415.646 (US$ 113.56 x 3.66014285714286). 

Disponible en: https://spanish.alibaba.com/product-detail/Latest-Broco-underwater-welding-rods-Ensure-

1601295120894.html?spm=a2700.7724857.0.0.334a63a3WLV5np   
Fecha de consulta: 1 de julio de 2025. Se mantiene la consulta efectuada en el ICM 2, así como el IPC empleado para 

la actualización de los precios. 
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Costo de electrodos de corte 

 

 
Fuente: 

Empresa: Alibaba. Para la conversión de monedo se empleó el tipo de cambio nominal bancario promedio 

correspondiente a mayo 2025 (TC= 3.66014285714286), obtenido del BCRP. Por lo tanto, el valor obtenido asciende S/. 

415.646 (US$ 113.56 x 3.66014285714286). 

Disponible en: https://spanish.alibaba.com/product-detail/High-quality-Underwater-welding-rods-Broco-

1601227068922.html?spm=a2700.7724857.0.0.334a63a3WLV5np   
Fecha de consulta: 1 de julio de 2025. Se mantiene la consulta efectuada en el ICM 2, así como el IPC empleado para 

la actualización de los precios. 
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Costo de porta electrodos 

 

 
Fuente: 

Empresa: Under water hydraulics. 

Disponible en:  
https://underwaterhydraulics.com/products/broco-br-21-underwater-welding-stinger?_pos=3&_psq=bro&_ss=e&_v=1.0   
Fecha de consulta: 1 de julio de 2025. 

Cabe señalar que al costo del portaelectrodo submarino (S/ 930.00) se adiciona el costo de envío (S/ 874.00), haciendo 
un total de S/ 1,804.00. Precio incluye IGV. Se mantiene la consulta efectuada en el ICM 2, así como el IPC empleado 
para la actualización de los precios. 
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Costo de wincha mecánica 

 
Fuente: 

Empresa: Saga Falabella.  
Disponible en:  
https://www.falabella.com.pe/falabella-pe/product/128520781/WINCHE-ELECTRICO-MONOFASICO-CON-
EMBRAGUE-500-1000-KILOS-
X30M/128520782?kid=shopp44fc&gad_source=1&gclid=Cj0KCQjw3tCyBhDBARIsAEY0XNnvr-
ZnIzQPFMM9nmsFHHKXkovqmAaDJazwJy5LQvqI8j9Iajv_uLcaAmDUEALw_wcB  
Fecha de consulta: 1 de julio de 2025. Se mantiene la consulta efectuada en el ICM 2, así como el IPC empleado 
para la actualización de los precios. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 
Costo de explosímetro 

 
Fuente: 

Empresa: Grupo C&M. 

Disponible en: https://www.grupocym.pe/detequipos/175   
Fecha de consulta: 1 de julio de 2025. Se mantiene la consulta efectuada en el ICM 2, así como el IPC empleado para 

la actualización de los precios. 
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Costo de chaleco salvavidas  

 
Fuente: 

Empresa: Sodimac. 

Disponible en: https://www.falabella.com.pe/falabella-pe/product/119564502/Chaleco-Salvavidas-Gravital-Impermeable-

en-Talla-L/119564505   
Fecha de consulta: 1 de julio de 2025. Se mantiene la consulta efectuada en el ICM 2, así como el IPC empleado para 

la actualización de los precios. 
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Anexo n.° 4 

 

Mapa n.° 1: Medios de transporte 

 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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